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PARTE OFICIAL
Presidencia del Cánselo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (qu« 

guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R, el Príncipe de 
^tartas é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
8 u novelad en su importante salud,

(Gacetas 27 al 29 de Octubre)

Núm, 2379

. Gobierno Oí vil
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d ,—Habiendo solicitado 
Don Juan Tétrasa Arbíá, en represen
tación de Don Clemente Verdaguer, la 
autorización necesaria para instalar 
eh Esporlas una línea de baja tensión 
para transporte de energía eléctrica 
entre las dos fábricas de hilados y te- 
gidos de lana que el Sr, Verdaguer po
see en dicha población, se pone en co- 
nocimienio de las Corporaciones y par
ticulares, señalando uo plazo de treinta 
días a con ar desde su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
para admiiir las reclamaciones a que 
baya lugar, quedando de manifiesto el 
proyecto y expediente en ia Jefatura de 
Obras Públicas ^alie dei Temple 5, pi
fio 1,®) en cumplimiento de ¡o dispuesto 
en el articulo 13 dei Reglamento apro
bado pdr Real Decreto de 27 do Marzo 
de 1919, acompañándose además, a 
continuación la Nota formulada por el 
Ingeniero Jefe de la provincia de que 
trata el mencionado artículo,

Palma 26 de Ocmbre da 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán

Nota que se cita en el anterior anuncio
Don Juan Terrasa Arbós, vecino de 

Espertas solicita en representación de 
Don Clemente Verdaguer, dueño de 
dos fábricas de tegidos e hilados en 
Espurias la instalación de una linea de 
íransporie de enérgica eléctrica a baj^ 
tensión entre las citadas fabricas con 
objtto de utilizar en una ae ebas ei so
brante de fuerza de ia otra,

El rransporte se solicita a la tensión 
de 200 voltios con línea aérea de unoq 
250 metros de longitud afectando el 
cauce púbüco del Torren! Gros y e| 
puente sobre el mismo cuya conserva 
ción corre a cargo del Ayuntamiento de 
1» citada poblac.ón.

No se pide servidumbre forzosa de 
paso de corriente,

Palma 26 Octubre de 1922,—EL In
geniero Jefe de la provincia, B. Galvet,

Núm. 2378
Co n c e s io n e s — Habiendo presenta

do en este Gobierno Civil Don Roberto 
Ramange una instancia y proyecto so 
licitando permiso para construir un va
radero y una caseta de baños en el 
Puerto de Pollensa y sitio denominado 
«La Fortaleza», de conformidad con lo 
que dispone el articulo 76 del Regla
mento de 11 de Jan o de 1912, se abre 
información pública durante treinta 
días contados a partir de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fia de 
que las Corporaciones, entidades y par
ticulares que se consideren interesados 
puedan exponer, por escrito diridigo a 
este Gobierno Civil cuanto estimen per
tinente en contra del proyecto de que 
se trata, el cual estará de manifiesto al 
pública durante las horas hábiles de 
Oficina, en las Obras Públicas (calle 
dél Temple 5, piso l.°)

Palma 26 de Octubre de 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán

Núm, 2393
Co n c e s io n e s .—Habiendo presentado 

en este Gobierno Civil D, Juan Rotger 
Rigo una instancia y proyecto soucitaa- 
ao permiso para construir un varadero 
cubierto en el «Caló del Moix» en Por
to- Pairo (Mallorca) de coniormidad con 
lo qne dispone el art, 76 dei Reglamento 
de 11 de Junio de 1912, se abre informa
ción publica durantd treinta nías con
tados a partir de la fecha de la inser-. 
ción de este anuncio ea el Bo l e t ín  Of i
c ia l  du ia provincia, a fin de que las 
Corporaciones, entidades y particulares 
que se consideren interesados puedan 
exponer, por escrito dirigido a este 
Gobierno Civil cuanto estimen perti
nente en contra del proyecto da que se 
traía, el cual estará de manifiesto al 
público durante las horas hábiles de 
Oficina, en las Obras Públicas (calle 
dei Temple 5, r is o  l.°)

Pa^ma 28 de Octubre de 1922,
El Gobernador. 

Javier Millán

Sí W JIÜ U ÜAUíTA
MINISTERIO DE FOMENIO

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr,r Para mejor aprovecha

miento del crédito concedido para ia 
consirucción de caminos vecinales eq 
ei año económico corriente,

S. M, ei Rey (q. D» g.) se ha servido 
disponer:

l .° Si antes del 31 dé Diciembre no 
se ha recibido en o a M.niQíerio de Fo- 
meam cortiücaoiOa aigun* oeiv crédito 

concedido después de 1.° de Abril para 
consirucción de caminos veciuales por 
-las entidades peticionarias que estén 
ya replanteados, se anulará dicho cré
dito.

2 .° Si para los de U misma alase 
que no se hayan replanteado aún no 
se recibe a’gaaA certiflcaciéq an es de 
transenrrir dos mesas desde el día en 
que se termine el replanteo, sa anula
rá igualmente el crédito concedida,

3 .° Sí antes del 31 de D ciambre no 
se reciban las cuentas en que se justi
fique loinverclón del valor da ua ki
lómetro de camino vecinal ordenado 
construir por admtnistrac ón, para el 
qne haya recibido ya la Jefatura el 
libramiento, o antes de terminar los 
dos meses desde ve4 dia en que lo recí
ba, se anulará el crédito que no haya 
sido Invertido en dichos plazos, para 
lo cual es obligatoria la remisión de 
cuentas raspeciivas en las menciona
das fechas.

4 .° La total cantidad que. resulte 
sobrama por d.chau anulaciones da 
crédito se invertirá en la ejecución de 
otro kilómeiro de camino (o resto de 
éste, si uo llega al kilómetro) de ios que 
p Voutmuación se expresan y por el 
orden que se indica, o en ia coaceóión 
de un nuevo crédito de 25,000 pesetas 
(o ei resto del petósupuesto, si np liega a 
dicha canudad) si se trata de puentes, 
en ia forma siguiente:

a) Los puentes en que más caruidad 
hayan invertido las entidades putiéio- 
uarias por cima dgi crédito concedido 
pormrden de mayor a menor,

b)' Los caminos eu que más longi- 
.ud hay^Q consiraido las entidades pe- 
Li^ioaanas por cima dei créduo conce- 
q Uo  y (ipr orden de mayor a menor de 
dicha longitud. ¿

c) Los pueAms que* consíruyan las 
eniídades peticionarias que hayan in
vertido los dos créditos concedidos eu 
este año económico y por or len de me- 
nur a mayor cantidad que les faitd por 
terminar.

d) Los caminos para ios que se ha
ya concedido a las entidades peticio- 
uanas nuevo crédito después de L° de 
Juno y hayan remitido ceíLücacion re
lativa ai mismo,' y dentro de esta cata- 
gona de caminos, por orden de menor 
a mayor mngiíud qua íes falta para 
terminar.

e) Los puentes que se construyan 
por administración, por orden de me
nor á mayor cantidad que íes fake pa
ra terminar.

i) Los caminos que ae construyan 
por aaminibiración, por urdan de ma- 
nur a mayor lougaud que ;es falle pa
ra tai minar.
.i».?, Lap ubr^s de caminos y puentes 
cuyo creado haya sido anuido poj las 
tros primaras disposiciones de esta Real 
oiVva, podra aoouwfse eo parte * ÜQ 

de aflo económico, por nrorrateo de la 
cantidad sobrante en 1.® de Mano pró
ximo, eu relación a la cantidad Inver
tida y da la cual se haya recibido cer
tificación antes de dicha fecha, debien
do referirse, ei se trata de caminos, a 
múltiplos de valor de un kilómetro.

6,® La presente Real orden deberá 
publicarse, para su mayor difusión, en 
los Bo l e t in e s Of io ja l k s  do todas las 
provincias menos las Vascongadas y 
Navarra, y de ella deberán, además, 
dar traslado las Jefaturas de Obras pú
blicas a las entidades peticionarias de 
los caminos y puentes para cuya cons
trucción se haya concedido crédito en el 
corriente ejercicio,

Lo que de Real orlen comunico a 
V, I. para su conoc miento y efectos 
consiga entes. D os guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 21 Octubre de 1922,

ARGUELLES
Sr. Director general de Obras públicas.

^Gaceta 26 de Octubre)

Consignado en el capitulo 22, artícu
lo 1»° concepto 2 0 dei vigente presu
puesto para este Ministerio el crédito 
de 18 millones de pesetas pira subven
cionar las obras que ejecusea las Juntas 
de Obras de puertos, se hí dado cumpli
miento a lo preceptuado en el artícu o 
26 de la ley de 1.° de Jubo último oyen
do bhpléreoer dei Consejo de Obras pú 
blicas, de conformidad con ei cual y 1.. 
acordado en Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Fomento,

S, M. el Rey (q, D, g.) ha díspuecto 
se distribuya el mencionado crédito de 
18 millones de pesetas en la siguiente 
forma:

Puertos a cargo de Juntas de obras.
B Ibao 2,009.000 de pésalas, 
Mand >ca, 30.000.
Santander, 900.Ó00. 
^ibadelleau, 80,000, 
Gijón-Musel, 1.100.000. 
Aviles, 400.000.
Ferrol, 150,000.
Coruña, 5u0,000.
Pontevedra, 150.000,
Vigo, 1.100.000,
Huelva, 1.100.00J.
Sevilla, 1.4u0.0u0.
Cádiz, 900.000,
Algeciras, 150.000, 
Malaga, 450.000.
Aímefia, 500.000,j
Canagena, 400,000.
Ai¡carne, 400.QOQ., 
Valencia, l.áOu.ÓOO, 
CaBtellóu, 30Q.0U0. 
Tarragoua, 300.000. 
Baiceiona, 2.200.000, 
Palma de Mallorca, 200,000. 
Santa Cruz ae Tenerife, 600,000, 
La Luz y jL* PaimM, 860,000,
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2
Puertos a cargo de Comisiones adminis- tíc i*o 9, 

tratvas.
San Ea’eb^n 1e Pravla, 400 000, 
Deni», 40,000.
D s Re&l orden 'o d;go a V I, para su 

conocinrento y efectos. D’os guarde a 
V, I, muebos aHos, Madrid, 19 le Octu
bre de 1922,

ARGUELLES
Sr. Director general de Obras públicas 

(Gaceta 38 de Octubre)

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS

Conservación y reparación de carreteras
Examinada la vigente Jey de Presu- 

pu=svO8 generales del Estado para el 
afio económico de 1922-23, d« fecha 26 
de Julio de 1922 ^Gaceta del 27):

Ré^hándo que en U prescripción c) 
del articulo 24 de dicha ley se fij* en 
22 mil ones de pesetas el máximo im
porte que se asigne a ¡a primera anua
lidad de las contratas de reparación de 
carreteras que, con cargo al capítulo 
19, articulo 2,°, concep o 2.°, se adjudi
quen en el ejercicio económico a que la 
ley se refiere, y en 18 millones de pese
tas las anualidades que se fijen para 
cada uno en el ejercicio siguiente, pu- 
díondo variar Jos plazos de ejecución 
de todas las contratas entre uno y tres 
años:

Resultando que en la prescripción f 
del mismo ariicuio 24 se dice:

<L» canildad total asubastar con des
tino a reparación de carreteras del tót- 
t»do, después de segregar la que haya 
de emplearse en adquisición de maqui
naria, se distribuirá entre Jas distintas 
provincias proporcionalmente a los im
portes de las reparaciones que requie
ran todas las carreteras de cada una, 
calculados bajo el supuesto de que se 
hayan cíe quedar en estado de conser
vación»;

Resultando que en la prescripción g 
. ael repetido articulo 24 se d’ce; «Dentro 
de cada provincia se distribuirán los 
créditos para conservación y repara
ción, atendiendo con preferencia las ca
rreteras cuyo firme se halle en peor es 
talo y las sometidas a más intensa fre
cuentación».

Resultando que por Real orden do 17 
de Abril de 1922 (Gaceta de! 19) se apro
bó la d s!nbuc ón entre todas las'Jefa 
turas de Obras públicas del créd to de 
capítulo 20, ait culo 2 °, concepto 2 6 
del presupues o en oncea vigente para 
este Mima erio y correspondientes a los 
capítulos 19, articulo 2.o, concepto 2.® 
del ahora vigente para el mismo por a 
ley de 26 de Jubo de 1923 (Gacet» do 
27), siendo iaa anualidades que enton
ces regían las de 15 millones de pesetas 
para 1922-23 y de siete m lionas de pe 
setas para cada una de las de 1923-24 
y 19z4-25, y con arreglo a el as se h zo 
tal distribución, des un as de segregar de 
la primera anualidad la cantidad de 
tres millones de pesetas para adquisi
ción de maquinarla por concurso:

Resultando que por Real orden de 25 
de Agosto de 1922 (Gaceta del 29) se se
gregó de la primera anualidad corrían 
te del capítulo 19, ar ícu o 2,®, con
cepto 2 ° del presapuesio ahora vig»n 
te para este Ministerio la cantidad de 
1,400.000 pF-setas para s.dquisición de 
maqu nana por concurso, o sea que en 
definitiva, según el Resulianlo anterior 
y éste, la cantidad rota! segregada pa 
ra tu fin ha s lo de 4 400,000 pesetas 
de la primera anualidad, y como és a 
es de 22 miilones de pesetas, quedan 
17.600,000 pesetas para aquélla para 
subastas de reparación de carreteras, y 
como ya se han d'btrlbuido de ella 12 
millones, según 'a Real orden 44 17 de 
Abril de 1922 (Gaceta de! 19,) y par» 
las do- s guieu es de 1923-24 y 1924-25 
Be ha distribuido, según esa misma Real 
ornen, pura cada una siete m*1 iones de 
pesetas, y según el primer resultando 
Ja ¿bota fijad» para cada una de estas 
dos ú'timas es de 18 malones de pese- 
tis, 13 dedüce que las cantidades que 
quidaii dispoaibieti del Capítulo 19, ar 

, concepto 2.° para sabaaUs 
de reparación de carratsras y que se 
han de d atribuir entre todas las Je
faturas, con arriglo a la prescripción 
f) del artículo 24 de la recetlda loy de 

126 de Jubo de 1922, son: 5,600,000 pe» 
e as para 1922-23, y 11 millones de 

pese as para cada una de las anuali
dades de 1923-24 y 1924-25:

Considerando que no hay razón para 
que la distribución entre las distintas 
Jefaturas de las anualidades especifi
cadas en el último resultando para re
paración, por subasta de carreteras, no 
se haga con arreglo a los importes to
tales de loa planes de reparación últi
mamente remi idos por aquéllas a esto 
Ministerio, con lo cua; se cump irá la 
proscripción f) transcrita anteriormente 
del artícu o 24 de la ley de Prasupues- 
♦ os de 26 de Jul o de 1922 (Gaceta del 
27), y ya que en la misma forma se hi 
zo la distribución entonces procedente, 
según 1» Real orden de 17 da Abril 
de 1922 (Gaceta del 19), por conceptuar 
que las circunstancias que tuvieran en 
cuenta las Jefaturas para fijar los im
portas totales de las reparacíunes de 
las carreteras de cada una, deben ha
ber sufrido escasas y no importantes 
variaciones, y de las cantidades segre
gadas de la primera anualidad se han 
incoado los correspondientes expedien
tes de su aplicación, habiéndose ya ce
lebrado los concursos números 1 a 13 
inclusives, para adquisición en cada 
uno de cinco cilindros apisonadores con 
cargo a los tres millones de penecas se
gregados ñor Real orden de 17 de Abril 
de 1922 (Gaceta del 19), escando y* ai 
judicadoi, excepto los números 6 y 12, 
aún en tramitación sobre su adjudica 
ción, y se han celebrado los números 
14 a 19, ambos inclusives, para cinco 
cilindros ap'sonadores, también en cada 
uno, en el presente mes di Octubre, 
habiéndose verificado el último el dia 
14, habiendo habido pos :ores para to
dos ellos, con cargo a las 1.400.000 pe
setas segregadas por Real orden de 25 
de Agosto de 1922 (Gaceta del 29),

Considerando que quien puede apre 
ciar con más axacu'.ud el peor estado 
leí firme de las carreteras y la más in
tensa frecuentación en cada provincia 
es su Jefatura de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D, g.) conformándo
se con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido disponer:

1,° Aprobar la distribución de las 
cantidades que quedan disponibles para 
ios ejercicios económicos de 1922-23, 
1923-24 y 1924-25 del crédito de repa
ración da carreteras por contrata (ca
pí ulo 19, ar ículo 2.°, concepto 2,® del 
presupuesto vigente para este Ministe
rio por ley de 26 de Julio de 1922), que 
figura en el adjunto estado, hecha con 
arreglo a lo dispuesto en la prescrip
ción f) del articulo 24 de dicha ley; y

2.® Que por las Jefaturas de Obras 
públicas se rem ta coa tola urgencia 
relación de las reparaciones conforme 
a la prescripción g) del artículo 24 de 
la ley de Presupuestos da 26 de Julio 
de 1922 (Gaceta del 27) que deban su
bastarse de su provincia, bien entendi
do que el importe total de sus presu
puestos no ha de exceder de la cantí 
dad que se la concede en la adjunta 
dísinbaclón y que puede proponerse la 
ejecución en una, dos o tres anualida
des, pero asignando siempre alguna 
cantidad a la de 1922-23 para cada 
obra, y no excediendo el total corres 
pond’.ente a cada anualidad de la que 
en Ja distribución se 'la conceij, pues 
de ocurrir así se considerarán segrega
das las úl ímas obras propuestas, dejan
do sólo las primeras en orden correla
tivo hasta cubrir las cantidades conce
didas, y ¡os proyectos que Incluya en 
la relación y no hayan sido aún remi
tidos a este Ministerio deberán tener 
en rada en el Registro general del mis
mo den ro del plazo de quince dias a 
partir de Ja publicación de la presante I 
Real orden y estado de distribución co- | 
rrespondíanle en la Gaceta de Madrid,.

Lo qua de orden del beñor Ministro 
comunico a V. 8. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V, 8, 
muchos afios. Madrid 20 de Octubre de

[ 1922,—El Director General, Galvez-Ca- 
fiero,
Sañores OrJanador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mismo 
e Ingenieros Jefes do Obras públicas 
de todas las provincias.

Distribución entre las Jefaturas de 
Obras públicas del crédito aun disponi
ble para reparación de carreteras por 
subasta.

Provincia de Baleares
Importe del plan de reparaciones 

5 proouesto por U Jefatura en Marz > de 
- 1922, 1 878.321 54 pasetai; crédito que 
¿ se asigna, 114.200 i 1.; d'ntr bución en 

anualidades: 1922 a 1933, 23.230 oese- 
¡ tas; 1923 a 1924, 45.500 id.; 1924 a 
| 1925, 45 500 id.

Madrid, 20 da Octubre de 1922.— 
Aprobado 8. M..— El Director General, 
Galvez Cañero,

(Gaceta 26 de Octubre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Texto refundido de 23 de Septiembre 
de 1932

0OM0LU8IÓN (1)
Las personas referidas en el párrafo 

anterior y, en su caso, los Presidentas 
de las Corporaciones administrativas 
y los representantes legales de las de
más Empresas sujetas a imposición por 
la Tarifa 3 * presentarán una declara
ción de los cendíloios líquidos obtenidos 
por la entidad o expl Uc-óa respact va, 
copias autorizadas del balance y do la 
mamorla anuales, y cualquier otro dato 
que, para comprobar la exactuul de¡ 
dividendo y demás participaciones de 
los socios o asociados, referidas en el 
número 2 ® de la Tarifa 2.*, esitmo ne
cesario la A íministración.

La presentación de ios documentos 
referidos en loados párrafos prncoden- 
tes habrá de hacerse: a) Dentro de los 
dos meses inmal a'.os s guientea a la fe 
cha en que legalmente fueran aprobar 
das las cuentas tratándose de documen
tos relativos a la liquidación por la Ta
rifa 2 * y 6) Diutru de los vein.e días 
iomediaioN díguieates a la fecha en que 
tea aprobado lagalmeute el balance de
finitivo, pero siempre dentro de los cin 
co meses, contados desde el día en que 
se devengue la cuota, tratándose de do
cumentos relativos a la liquidación por 
la Tarifa 3.a Sin embargo, la Adminis» 
traclón podrá, en casos excepdooales, 
prorrogar este plazo hasta por tres me
ses La Empresa en este caso, quedará 
obligada al pago de los correspondien
tes interesos de demora.

Presentados los documentos citados 
en el párrafo segundo de asta articulo, 
so practicará una iiqu’dación provisio
nal por la Tansa 3 “ ai solo efacm de 
la recaudac ón, deb éndo la Adminis
tración g rar d cha liquidación sobre 
los beneficios declarados por el contri
buyante, sin que pueda reclamar la 
presentación de más documentos qua los 
ordenados por la ley,

Después de verificada la comproba
ción de esos documentos y emi ido el in
forma correspondiente, se practicará la 
liqqídacíóa definitiva, la cual única 
mente podrá ser revisada en la forma 
dispuesta en el párrafo segundo del ar 
ticulo 27.

Articulo 10. Todo contribuyente su
jeto a imposición en la Tarifa 3.a estará 
obligado a llevar cuenta y razón de los 
negocios que motivan la obligación de 
contribuir, ajustada a los preceptos dei 
Código de Comercio.

Análogamente las personas a quo se 
refiere el epígrafe C del número 2.® de 
la Tarifa 2.a deberán llevar claramen 
be cnanta y razón de los negocios que . 
motiven la obligación de contribuir, y , 
producirán ante la Aiminisiración ea । 
el plazo previsto en al párrafo tercero 
del artículo anterior contado desde la I 
fecha en que termine el periodo de im* J

(1) V4a m  el B. Q. uHoeeroe 8714 y 8715.

: posición, declaración jurada de lea be 
nefleios totales de su negocio, de la par. 
te de los mismos destinada a capitaliza, 
cíón y del e-tudo de las cuantas respecl 

1 tivae, en virtud de esta aplicación,
| La AdministrAC'ón teñirá dcicchc, 
j siempre que lo ettime neessare, pur» 
, comprobar con mayores datos la exac< 

titud de la declaración de utilidades que 
presenten las Sociedades, Corporacio. 
nes, Asociaciones y Ub perdonas nam-

I rales a lomar nota, por medio do sur 
agentes, del titulo de las cuentas dea.

s dores y acreedores que sa deban líqul- 
í dar en la de «Perdidas y ganancias», y 
I del importe Hquiio da las cifras do sus 

saldos reapect.vo?; a qu^ se Jes facLI 
te copia de cualquier acuerno por el 
cual alguno de esoa saldo < no se haya 
liquidado en la expresada cnen a y a [ 
examinar la cuenta respe.tiva para 
juzgar la procedencia del acuerdo,

Las Sociedades anónimas a que se 
refiere el párrafo segundo de la D.spo | 
alción cuarta de la tarifa 3.a del artb I 
culo 4.° que se dediquen a los ramos de I 
fabricación comprendidos en la Tarifa1 
3.a de la Contribución industrial y de 
comercio, presentarán anualmente en 
la Adminis ración al solo efecto de la 
estadis/íca administrativa, al mismo 
tiempo que los documentos ordenados 
en el articulo anterior, una relación de 
los elementos de fabricación empleados 
por dichas Sociedades en el ejercicio de 
su indmtrla, a tenor de las disposicio
nes reglamentarias de la Contribución I 
industrial y de comercio. Estas relaclo- 
nes podrán ser comprobadas por la Ad
ministración.

Articulo 11, Líe Sociedades o Aso« 1 
ciacíones extranjeras que realicen ne
gocios en el Reino en alguna de hn for
mas previstas en a Disposición segun
da de la Tarifa 3.a del articuio 4.°, de
berán presentar a la Admín stración de 
Contribuciones de la provincia en que 
tuvieren b u principal agencia o repre
sentación declaraciones autorizadas de 
la suma lotai de giro realizada en Es- 
paúa y en ios demás países a que la So- 
ciedan o Asociación se extienda en el 
bienio inmediato anterior, o en el tiem
po de existencia de la sucursal o esta- 
blec.míeato de la eutidad en el Reino 
si aquel fuera menor de dos ¡.ños.

Articulo 12. Se considerará al Esta
do como acreedor del tanto por ciento 
de dividendo, interés, prima, beneficio o 
utilida i que conforme a las tarifas de 
esta contribución, le corresponda a 
ios vencimientos respectivos, con todos 
los derechos que contra la entidad o 
personas deudoras reconoce el derecho 
común civil y mdrcantU, y, además, 
con la preferencia para el cobro que 
corresponda al Tesoro según las leyes.

Donde haya hipoteca, ésta garantiza* 
rá el derecho de la Hacienda en la ex* 
tensión, tiempo y forma que el contrato 
inscr-to garantice el del prestamista) 
sin que valga pacto en contrario, y 
con loa beneficios de la hipoteca legal 
por una anualidad que para los impuas* 
tos que graven a los inmuebles concede 
el articulo 218 de la ley Hipotecaria,

Los Notarios io advertirán asi a la® I 
partea coüira'.anies al final de las ee* 
Gritaras que tengan per objeto obliga- ! 
clones de ésta especie,

.Artículo 13. El ejorcício da las ac* I 
clones qua haya de entablar la Hacien
da ante los Trbuuales corraspondo » 
los Abogados del Estado.

Articulo 14, También correspondí 
a los Abogados del Estado la gestión 
de esta contribución, en cuanto im  uti
lidades Imponibles se deriven de acto8 
o contratos consignados en escrituras n 
otros documentos sujetos aiimpueotodí 
derechos reales.

En su consecuencia, al practicar i»9 
liquidaciones ¡ornarán razón en Lbroe 
dispuestos para esta objeto, de todos 
los datos que dichos documentos turto* 
jen, para conocer la cuantía y locha eO 
qua sea exijib.a el ímpue»io.

Igual obligación tendrán los Regis
tradores de Iq propiedad encargados d0 
la liquidación de derechos reales,

El Reglamento determinará el pte* 
mío de liquidación que abonará el Es
tado por este Bervicto,
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Articulo 15. Los Escribanos actua
rios b^jo su respoüBabiHdád par^onal 

. y direcía, notificarán al Abogado del 
Estado, en el plazo y forma que fijará 
el Reglamento, las sentencias de rema
te dictadas en juicios ejecutivos segui
dos en virtud de confesión judicial del 
deudor o de documento a cuyo pie no 
conste la nota de liquidación del im
puesto de Derechos reales, a fin dé que 
dicha Abogacía tome los datos oportu 
nos respecto a la cuantía y fecha en 
que sea exlglble esta contribución, pa
ra que se persiga el pago de ella dentro 
o fuera de ¡oí autos, según procediere,

Articulo 16, Las personas y entida 
des nacionales y extranjeras, con re
presentación o sucursal en Espafia, 
que descuenten o paguen por cuenta 
propia o ajena alguna utilidad de las 
referidas en los números 2.° y í3,* la 
Tarifa 2.a quedan obligadas, bajo las 
pcani que dateriaínarí el RegUmen.o 
que se dicte:

1,® A retener y conservar en de* 
pósito, en su poder, el importe de la 
contribución, conforme a ¡as tantas 
del artícelo 4,® de esta ley, con deduc
ción do un 1 ;os 100 que su le.-; sedóla 
como premio de rsc^uuación.

2,® A facilitar, en el mes siguiente 
ai término de Cnüa irimebire, ai Admi
nistrador de Comrlbuciones de la pro
vincia, una declaración haciendo cons
tar las cantidades que hayan abonado 
durante el írimeste y la contribución 
correspondienta a las mismas, y,

3.° A ingresar ésta, menos el refe
rido 1 por 100 de premio de recauda
ción, en los otros qumee días del mes 
siguieo-e al último de dicho trimestre.

Articulo 17, Tamb én presentarán 
declaraciones trimg^raíes da utilidades 
sujetas al pago de esta con libación, o 
o en plazo más corto, cuando lo exija 
la Admln s’ración de Contribuciones 
respectiva, los socios gestores, ios Di
rectores o Gerentes da Sociedades, 
Compañías o Empresas, los Presidentes 
o representantes de las Asociaciones y 
los particulares, expresando el impor
te de los sueldos, dietas, asignaciones 
y retribuciones ordinarias o extraor
dinarias que en el trimestre o plazo 
más corto a que la declaración se refie
ra hayan pagado a los empleados ocu
pados en sus oficinas, casas o empre
sas de xodo género, sirviendo de base de 
liquidación Ja Ultima presentada cuan 
do no se haya dado a la Administración 
ía del último trimestre Análogas decía 
raciones deberán producir cuando la 
Administración asi lo ordene, ¡os em 
presarlos de espectáculos públicos res 
pecio de los sueldos, dietas, asignacio- 

_ nes o retribuciones ordinarias o extra
* ordinarias que tengan asignados a los
artistas que empleen,

Tendrán derecho también aquéllos al 
abono de un 1 por 100 de prémios de re

* Caudación, y verificarán ¡os ingresos de 
la contribución requerida en depós:to 
en su poder en el plazo máximo señala
da en el articulo anterior.

Articulo 18, Las entidades referidas 
en el n,° 6.® del la Tarifa 1.* del arti
culo 4.® están obligadas a remitir a las 
oficinas de Hacienda de su respectiva 
provincia, dentro del primer mes de ca 
da año, una copia literal ceri ficada de 
b u s presupuestos de gastos en ¡a parte 
referente a ios haberes, sueldos, asig
naciones, premios y comisiones de los 
empleados activos y pasivos de las 
mismas,

También será obligatorio para las 
expresadas entidades dar noticia inme
diata, en forma de certificado, a las 
mismas oficinas, de las «Iteraciones que 
experimente el pago de haberes del 
personal por consecuencia de vacantes 
o cualquier otro motivo. Estas certifi- 
ciones se remitirán por duplicado.

Serán justificante inexcusable de ¡as 
cuentas de aquellas entidades, en la 
parte referente a haberes, sueldos, asig» 
naciones, premios y comisionas de los 
empleados activos y pasivos, las car 
tas de pago de los ingresos verificados 
por esta contribución. ■

Artica o 19 Los artistas del apar- ■ 
tado O del número 2.° de la Tarifa 1,® I 
del articulo 4.° constituirán, por el so- I

lo hecho de ejercer la profesión, un gre
mio de carácter obligatorio. Quedarán 
agremiados asimismo en otra agrupa 
ción de los toreros, y en una tercera 
los demás artistas a quo se refiere «I 
apartado D) del mismo número y 
rifa, . "íl  •• >

Anualmente, en los plazos que ¡a Ad
ministración señale, cada una de las 
referidas agrupaciones designará de su 
seno tres representantes y seis suplen
tes, la mirad de estos últimos con resi
dencia e i Madrid los cuales, juntamen
te con los funcionarios públicos que la 
Administración designe, consMiu rán 
una junta por cada agrupación.

Las juntas estimarán, con arreglo a 
conciencia, las utilidades medias de c-- 
da uno de los individuos de la profesión 
correspondiente, tomando oor base, 
B.emr re que sea pxblé, los ingresos 
profesionales efectivos del ú timo alio 
an'.et'co.

Si las aprapaciones referidas o algu
na de ellas dejaren de nombrar sus re . 
presentantes o éstos no asistieren a la 
junta, los demás Individuos do éti ha
rán la6! est'm-ACicncs prescrit a,

Las cuotas se liquidarán al ó por 100 
de las uti.idades esdmadas y se cobra 
rán en loa términos que las disposicio- 
noa regiamentanaa áeterminen.

Las juntas seráu competentas para 
la estimación de las utilidades de los 
artistas extranjeros que actúen en Es
paña,

Las juntas podrán requerir, asi de 
los artibtas como de los empresarios, 
¡a presentación de declaraciones jura 
das de utilidades, y estarán facultadas 
para inspeccionar las nóminas corres
pondientes. •'

Artículo 20, Los contribuyentes del 
epígrafe E) del número 2.® de Ja Tarifa 
l.® del articulo 4.® deberán llevar, con 
las formalidades reglamentarias, un 
libro-registro da todas las cuentas que 
cobren, de manera que a Administra
ción fiueda conocer con toda exactitud 
el montante de los respectivos ingresos, 
y presentarán anualmente a la Ad
ministración declaración jurada de 
ellos.

Para los Notarios servirá de base el 
ingreso de la cantidad de cinco pesetas 
por folio del protocolo, determ’nada en 
el articulo 395 del Reglamento del No
tariado de 7 de Noviembre de 1921, sin 
que «n ningún caso pueda verificarse 
investigación del protocolo.

Articulo 21. Los Registradores de la 
propiedad darán declaraciones de los 
honorarios devengados en cada trimes
tre, sin perjuicio de que las oficinas de 
Hacienda, a falta de tal declaración 
trimestral, liquiden provisionalmente 
la contribución por h última presen
tada.

Articulo 22. Los encargados de los 
registros mercantiles remitirán men- 
suaimente a la Administración de Gon- 
tribucíones de la respectiva provincia 
una relación de las Sociedades cuyo 
establecimiento, modificación o extin
ción hayan inscrito durante el mes an- 
teriQ^y.,^ opada/en obuadaimoy

Lo mismo harán los Gobernadores 
civiles en lo que respecta a las inscrip
ciones que se efectúen en cumplimien
to de la ley de Asociaciones, y cual
quiera que sea el fin para que se cons
tituyan las Sociedades.

Igual servicio estarán obligados a 
prestar los Notarios en cuanto a las es
crituras y demás documentos que au
toricen, constituyendo, modificando o 
extinguiendo Sociedades mercantiles, 
civiles o de cualquier otra clase, que 
principal o secundariamente se propon
gan obtener algún lucro para ellas o 
para sus asociados,

Articulo 23. En los casos de incoen 
plimiento de las obligaciones a que se 
refieren el apartado B) párrafo tercero 
del articulo 9.®, y los párrafos primero 
y segundo del 10, y en los de resisten
cia, excusa o negativa al requerimien
to legitimo hecho por los funcionarios 
de la Administración encargados de 
practicar las comprobaciones a que ha
ce referencia el párrafo tercero del úl
timo articulo citado, el avalúo de las 
bases impositivas competerá a los jura

dos de estimación, que reservarán en 
talei casos los faudamen^oj de sus 
acuerdos. En la práctica de estas esti- 
• liciones habrá detenerseen cuenta que 
la negligencia o mala fe de los conirt 
buyentes no deben perjudicar los inte
resas del Tesoro. Gon-r* esU-i nvalua 
clones procederá el rüourso do alzada 
para ante el Jurado le U didaies, en 
los casos previstos en el articulo 24. 
Caso de alzada, el Júralo le estima
ción comunicará al .de Utilidades los 
fundamentos de su acuerdo, que és.e 
mantendrá reservados, como asimismo 
¡os que sirvieran de base a su propio 
fallo. d i eb ai
• En todos los casos no comprendidos 

en el párrafo anterior, y sin peijuicio 
de ¡a penalidad que corresponda impo
ner por la falta de presentación de las 
do.-laraciones ié utilidad ib , en el Lam
po y forma en que deban íaciiHarse a 
¡a AdmiüisiraCión, ¡a resisNac»» del 
particular o persona colectiva a presen
tarlas, después de ser requeridos para 
ello, autorizará a la misma Administra
ción para Lquidar y cobrar el tributo, 
tomando por base los datos que pueda 
procurarse por otros medios.

Articulo 24. En todas las Delegacio
nes de Hacienda, incluso las especiales, 
se constituirán Jurados de estimación 
con ía competencia que les asigna esta 
ley, que no podrá ser nt ampliada ni 
mermada sino por otra ley. Gmstitul- 
rán el Jurado de estimación un Magis
trado de la Audiencia territorial en las 
provincias a que pertenezcan las capi
tales de los distritos y de la Audiencia 
prcvincíal en las demás, designados 
anualmente por el respectivo Presiden
te, el Administrador de Contribuciones, 
el Interventor, un Abogado dei Estado, 
un comerciante y un industrial, desig
nados anualmente por la respectiva Cá
mara o Sección, Si hubiere más de una 
Cámara en la provincia, se acornarán 
todas ellas entre si para la designación 
de representantes. Las Gáma as elegí 
rán al m smo tiempo dos suplentes pa 
ra sustituir a los propietarios en los ca 
sos de ausencia y enfermedad,

Los individuos de los Jurados de esti
mación percibirán, en concepto de d.3 
tas por cada sesión: en Madrid y Barce
lona, 25 pesetas el Presiden*-) v 15 ios 
Vocales. En las demas pob^cioues, 15 
pesetas el Presiden^ y 10 los Vooaies, 
Presidirá ai Jurado el Magistrado de la 
Audiencia.

Eu ausencia del Presidente le sus*! 
;ulrá el funcionarlo administrativo de 
categoría mayor, y ejercerá las funcio
nes de Secretarlo el da menor ca’ego 
ría. El Jurado no podrá deliberar sin la 
iresencia de la mitad, al menos do los 
ndlvlduos que lo formen. Guando el nú

mero o la urgencia de los asuntos re
quiera la reunión del Jurado, el D .lega
do de Hacienda en la provincia lo pon
drá es conocim'ento del Presidente, el 
cual convocará sin dilación a los voca
les, Et Jurado, en cualquier momento 
de la tramitación de los asuntos, po
drá oír a los interesados y practicar por 
si mismo y ordenar la práctica de las 
Informaciones y comprobaciones que es
time pertinentes para el esclarecimien
to de los hechos. En vista de las infor
maciones y comprobaciones practica
das, el Jurado resolverá en conciencia 
y por mayoría de votos. Caso de empa
te, se elevará el asunto dentro de ter
cero día al Jurado de Utilidades para 
su resolución. Será obligatorio la au
diencia del Interesado, que necesaria
mente la evacuará p * escrito, en ms 
tanda razonada, dt. gida al Presidente 
del Jurado de estimación, dentro del 
plazo que éste determine, y que no po 
drá ser menor de quince días. Los 
acuerdos del Jurado de estimacióu po 
drán ser objeto de alzada ante el Jura
do de Utilioaaes,

Procederá la alzada:
&) Cuando votaren unánimes en mi

noría los funcionarios de Hacienda asis
ten es a la reunión.

b) Cuando lo requiriese expresamen
te, en término de cuarenta y ocho ho
ras alguno de dichos funcionarios, y

c) A petición del interesado.
El recurso de alzada habrá de Inter-

3
ponerse ante el mismo Jurado en ti pla
zo de quince días, con .,1o-. t- la no
tificación. Contra los acuerdos de los Ju
rados denegando la admisión del recur
so de alzada procederá el de quej • pa
ra ante el Jurado de Utilidades, cuya 
resolución aerá □mediatamente ejecuti
va. Los jurados de estimación, por con
ducto de ios Delegados de Hacienda, 
elevarán al Jurado Utilidades, den
tro deL término de sexto día, los expe
dientes en que aquél hubiere de enten
der, a tenor de los preceptos de esta 
ley,

Articulo 25. El Jurado de Utilidades 
se constituirá en el Ministerio de Ha
cienda, y estará formado por los D rec
tores generales da Gon>.ribucioue8 y del 
Timbre del Eitado; dos banqueros, Ge
rentas o Directores de Bancos, que po
sesa 'a nacionalidad española, designa
dos por e. Consejo de Ministros, * pro- 
pút-s'-A 131 53 H ichnds, y dos funciona* 
ríos dg’. Minia erio de Haoítnd», desig
nados por el Ministro.

Ei nombramíen.a de ¡os repzeebütan- 
tes de la Banca se hará constar en Real 
decreto, y ¡os designados ejercerán su 
CT.rgo durá®*a nn tríenlo.

En ¡a primor» saslóa que celebre ca
da año, et Jurado elegirá de su propio 
Btiuo Pítis.déütti, ViCopieoldaaio y Se
cretario.

El Jurado habrá de requerir informe 
escrito u oral de repredeutantes del ra
mo especial de la industria o del comer
cio quti ejerza la Empresa interesada. 
Dichos respresentantes serán designa
dos o dichos informes emitidos por la 
Cámara o Cámaras oficiales que el mis
mo Jurado determine. Cuando la Em
presa interesada sea extranjera, se pe
dirán, además, estos informes a la Cá
mara oficial de Comercio establecida en 
Esoaña o a la entidad inscrita con arre
glo a la ley española de Asociaciones 
que represente intereses económicos ex
tranjeros de la misma nacionalidad de 
la entidad afectada o a que ésta se ha
ya acogido. No se pedirán estos infor
mes si eu la nac'óo a que nertenezca la 
Empresa de que se trata se prescinde 
de ellos cu indo esté interesada una 
Empresa española. Siempre que el in
forme hubiera de ser or<»! ante el Jura
do y las personas designadas para emi
tirlo residieran hsbtualmenie fuera de 
Madrid, lea seráu abonados loa gastos 
de locomoción y las dietas que las dis
posiciones vigentes da¡ Ministerio de 
Hacienda asignen a los Jefes de Admi
nistración,

Deberá asimismo el Jurado oír a los 
Administradores legales de las -Empre
sas íuteresndas o a sus mandarlos le
gales, en el plazo que se les fije.

Para la evacuación de los informes a 
que ee refieren ios dos párrafos anierP 
res, deberá el Jurado conceder un Di - 
zo que no podrá exceder de dos meaes.

Practicada la información necesaria 
en cada caso, es Jurado resolverá en 
conciencia y por mayor.» de votos. En 
caso de empate, decidirá el Presidente. 
Para tomar acuerdo ae requiere la pre
sencia de la mayoría de los Vocales.

L» competencia del Jurado, definida 
en el articulo 4.°, Tarifa 2.®, número 
2.°, epígrafe A), regia primera apar 
tado e) y epígrafe 0, regia primera y 
párrafos segundo y tareero de la cuar
ta; en ¡as disposiciones segunda, qu a
ta, octava y uoveua de i» Tarifa 3/, y 
en ios articulo» 23 y 24, no podrá ser 
modificada sino por una ley.

El Jurado de Utilidades dispondrá 
parala práctica de las estimaciones y 
comprobaciones, y para ios trabajos de 
oficina, del personal de Ingenieros, Pro
fesores mercautiles y funcionarios ad
ministrativos que el Ministro de Ha
cienda desigue,

Las resoluciones del Jurado necesi
tan, para ser ejecutivas, la aprobación 
del Ministro de Hacienda, si éste disin- 
tiesa de la resolución del Jurado, some^ 
tere el asunto, en el plazo máximo de 
un mes, al Gonaejo de Ministros, que 
resolverá en defluítiva, J '

Las resoluciones dictadas por el Ju
rado de Utilidades acerca de las cues
tiones da hecho que define como de su 
Oúmpeiencia esta ley, uo podrán eer
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objeto de murüo Contencioso »8dmU í 
nfefrativo,

'El quebrantamiento de los trámites 
qtte como sustancíales fije la ley o el 
Reglamento, dará lugar a la nulidad 
de Jo RCtuaddJ en los casos y formas 
previaj«s en las disposiciones vigentes.

Articulo 26 La defraudación de 
• esta contribución será castigada con 
muita del duplW al quintuplo de las can
tidades defraudadas, cuando étt**8 fue 
sen susceptibles de estimación, y de 
500 a 5.000 pesetas en orro caso,

Siempre, sin perju-ció de lo dispues^ 
lo en elUrtículo 23, la omisión de las 
declaraciones obligatorias y su inexac
titud, cuando no se siga defraudación, 
aeran castigadas cou uní multa del tan
to al duplo de ias cuotas correspondien
tes o de la par e de ellas oculta por la 

- inexactitud,
Be castigará con multa de 100 a 500 

pesetas:
1 .° La infracción de los preceptos 

del último párrafo del articulo 10.
2 .° El incumplimiento de cualquiera 

délas obligaciones estab ecidas en el 
artículo 22, si nc se siguiera defrauda
ción. Sí ésta llegara a realizarse, ei fun
cionario responsable de í>qael incam- 
pliraiento quedará obligado solidaria
mente con el defraudador al pago del 
impuesto,

3 .° La resistencia, excusa o nega
tiva, a que se refiere el ; árrafo primero 
del articulo 23,

Las demás infracciones reglamenta
rias se cast garán ccn multas de 5 a 
500 pesetas.

Articulo 27, Las cuotas de la Gon- 
iribución sobre las utilidades de la ri 
quezci mobil aria prescriben a los cinco 
años contados aesde la fecha en que, 
con arreglo a los preceptos legales, se 
devenga la cuota.

Durante esta plazo, la Administra
ción leñará para la revisión de cuotas 
las mismas facultades que las disposi 
cíeutis vigentes lo otorgan en cuanto a 

demás contribuciones directas dei 
Estado, pero el acuerdo de revisión se 
adoptará siempre de Re^l orden,

Alt.calo 28. L^s cuotas de la Con 
aributiión sobre uttlid^es no podrán 
sufrir recargo alguno, ordinario ni ex- 
truordinario, para atenciones provin
ciales ni municipales,

Ariicuio 29. Las cifras relativas a 
, loa negocios de las empresas exiranje 
ras en al reino, a que se refieren las 
disposiciones novena, décima y undépi- 
m.>t de la Tarifa 3.a del articulo 4 0 so 
aplicarán pura deierminar la cuantía 
de los capitales de las respectivas Em 
presas sujetas en el Remo al impuesto 
equivalente al de timbre de negociación,

DISPOS1CIOÜÍS TBAN8ITOBIA8 Y FINALES
1 ,* Las disposiciones de esta ¡ey se 

consideraran eu v gor desde el primer 
día del ejercicio económico de 1922 23, 
entendiéndose corridas por días ias uti
lidades respectivas, a ios efectos del 
prorrateo de ios gravámenes. La impo
sición de las que, a tenor de es<e pre
cepto, se heibiuran obtenido ames de 
aquella fecha, se regirá por las dispo
siciones ámenores a la ley de 26 de 
Juho de 1922.

No obstante lo previsto en la cláusula 
primera del párrafo amenor:

a) Las prescripciones del apañado 
B) de U Disposición novena y de la Dis
posición unaécim* de la Tarifa 3.a dei 
anienlo 4.°, se aplicarán a todas las 
cuotas devengadas con arreglo a la ley 
ue 29 de Abril ue 1920,

b) Los tipos de gravamen del epi- 
grLfe A) del número 2.° Je la Tarifa 1.a, 
los de ios números 3.°, 4.° y 6.° y del 
e IgraÉe adicional de la m ama anfa, y 
ios de ios números 2.° y 3.° de la Tari
fa 2.a, se entenderán en vigor desde el 
día L,° de Agos o Je 1922, prorratean- 
uose un su caso por días ¿as utilidades 
correspoadien.es, a ios electos dei gra
vamen,

o) La competencia de los jurados de 
«b .mac.ón, como se define eu neta Ley, 
na ¿xiondera a todas las cuestiones sur- 
gidae, cou posteriuiiaud al L° de Abril 
íle 1922, cualquiera que sea La ley apli
cable a i« resolución de las mismas,

2 .* Bí Gobierno podrá efectuar gra
dualmente la aplicación de la Contribu
ción de utilidades a los comerciantes e 
industriales incluidos en la misma. En
tretanto, queda autorizado el Ministro 
de Hacienda para imponer a dichos co
merciantes un recargo supletorio en la 
Contribución industrial y de comercio, 
que se especificará por clases, tarifas, 
números y conceptos, y que nunca po
drá exceder del importe normal de la 
cuota de tarifa para el Tesoro.

3 .* Las Sociedades y particulares 
que presenten dentro del plazo de tres 
meses condados desde el 28 de Julio de 
1922, relación jurada de todos los em
pleados que realicen trabajo personal 
de su explotación, con expresión de 
sueldos, gratificaciones, dietas y emo
lumentos de cualquier clase que tengan 
asignados, quedarán exentos del pago 
de ios recargos y maltas. La menciona
da relación se ajustará al modelo que 
circule el Ministro de Hacienda; en ella 
habrán de figurar sin excepción, todos 

-los empleados, dependientes, agentes o 
representantes de la entidad o partlcu 
lar declarante, cualesquiera que sean el 
caráctor y )a cuamia de la asigoacióo y 
surtirá sus efectos desde la fecha de su 
presentación eu las oficinas provincia
les de Hacienda, las cuales liquidarán 
las partidas sujetas a tributo y declara
rán exentas las que no deban tributar,

La falsedad en estas declaraciones 
será castigada con la equivalencia del 
duplo de las multas que autoriza el ar
ticulo 26 de esta ley, además de la con-? 
tribucón ocultada sin que en este caso 
haya derecho ai perdón de responsabi
lidades atrasadas.

4 * La incorporación dispuesta por 
el articulo l.° de la ley de 29 de Abril 
de 1920 de ios Abogados, Mélicos, In
genieros, Arquitectos, Agentes de cam
bio y Bolsa y Corredores oficiales de 
comercio a la Tarifa 1.a de la Contribu
ción de utilidades deberá hacerse efec
tiva eu ei plazo más breve posible, a 
cuyo efecto la Administración dictará 
¡as correspondientes medidas reglamen
tarías,

5 .a A loa efectos de evitar el retraso 
en U exacción de la Contribución sobre 
utilidades, sn ampliará el Cuerpo de 
Profesores mercantiles de Hacienda en 

<ia medida n. casaría para que estén de 
bilamenie atendidos loa servicios de 
comprobación e investigación de la mis- 
m> que le están encomendados, El in
greso en este Cuerpo se real zará me -' 
díame oposición directa y libre entre 

; los aspirantes que posean el correspori- 
diente titulo profesional salvo caso ex 
cepciona1, acordado en Consejo de Mi
nistros si la plaza o plazas que hubie
ran de proveerá fueran de nueva crea
ción,

6 a Ei Ministro de Hacienda queda 
autorizado especialmente para revisar 
y, eu su caso, suprimir toda clase de 
exenciones de esta contribución no com
prendidas en ía ley de 26 de Jallo de 
1922, cualquiera que sea la disposición 
que les hubiera dado origen, dando 
cuenta a ¡as Cortes del uso que de esta 
autorización baga.

7 .a Queda facultado el Gobierno pa
ra refunnr con los nuevos los preceptos 
legales que quedan eu vigor, podiendo, 
ai efecto, numerar correlativamente los 
artículos da loa respectivos textos y mo
dificar su redacción en la forma que 
exija el restablecimiento en ei nuevo 
tsxio del sentido gramatical de los que 
se refunden, El Gobierno dará cuenta 
a las Cortes del texto refundido que no 
podrá ser modificado sino por una ley.

8 .a Ei Ministro de Hacienda publica
rá, en el plazo de seis meses, el Regia 
mentó correspondiente a la iey reguia* 
•lora ue i» Gen nbuc.ón de utilidades.

9 .a En tolo lo no reservado expre
samente ai Gobierno, repcesenjt-ado por 
el Cunsejo de M;misiros queda encomen
dada ai de Hacienda la ejecución de la 
presente iey.

8 n Sebastián, 12 de Septiembre de 
1922. —Aprobado por 8. M,—El M nis- 
tro de Hacienda, ¿\aucisco Bsrgainin.

(Gaceta ip de OctaDre)
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[Núm. 2392

JÜNTA DE PROTECCION i ™ 
a ¡a in/ancia y represión de la mendicidad 

de Palma de Mallorca
Cuenta trimestral de Ingresos y gastos 

obtenidos por la Junta durante dicho 
periodo que con esta fecha se rinde 
al Consejo Superior,

Año de x91 o.—Tercer trimestre
In g r e s o s pw im

Importe de lo recaudado pro
cedente del 6 por 100 sobre 
las localidades de espectá
culos públicos durante el 
trimestre de ía fecha . 2.198*00

Importe de donativos parti
culares. . 3 000*00

Total Ingresos. , 5 198*00 
ij.ii ■

Ga s t o s
Para represión de la mendi

cidad, : 181*15
Para la Protección a la Infan

cia. . 4 890 00
Para los comedores mater

nos. 'v . 1.213*50
Para gastos generales. . 150*00
Para el Tribunal de niños. . 646'21

Total gastos, . 7.080'86
KTrascsx:

Cu e n t a  d e Ca ja  
Existencia en caja en 1.® Ju

lio 1922. . 14.780*21
Ingresos obtenidos en el tri

mestre de es ta cuenta. , , 5.198 00

. 19 978*21 
Gastos en Igual periodo. . 7.080 86

12.897*35
SSSSSSTSBS5K

La presente cuenta se halla en un co
do conforme con Las partidas que apa
recen en los libros de contabilidad y 
con los justificantes que quedan ar 
chivados.

Palma 30 Septiembre de 1922.—El 
Tesorero Contador, Luis Pascual, — 
V.e B,°—Ei Gobernador, Javier Miilán.

Núm, 2382
DELEGACION DE HACIENDA
' Í DI BALSARES

Secretaria de U Junta Administrativa 
de Contrabando

No t j f io a o iÓx .—La Junta Adminis- 
tradva de contrabando reunida* para 
ver y fallar el expa líente incoado coutra 
Guillermo Pujol Molí, José Morey Ma
tas, Simón Grau Vaient, Jaime Grau 
Vaient, Ramón Ruso Chocapíns y Jo
sé Frau Redondo tripulantes del paile
bote «Mercurio», en la actualidad en 
ignorado paradero, autores de uua falta 
de contrabando de tabaco, acordó por 
unanimidad imponer a cada uno de 
aquellos una multa de cinco pesetas con 
cíncaenta céntimos y comiso del géne
ro aprehendido, cuya multa deberán ha
cer efectiva dentro del plazo de tres 
días.

Lo que se publica para conocimien
to de los interesados y afectos consi
guientes,

Palma 27 de Octubre de 1922,—El Se
cretario de la Junta, Jorge Dezcallar,

Num. 2383
No t l f io a g ió n , —La Junta Adminis

trativa de contrabando reunida para 
ver y fallar el expediente incoado contra 
José Gregorio, Vicente tierra, Fraucts- 
co González, Mar¡n y Juan Rui a tripa- 
lahtes del Vapor «Vicente Pachol», en 
la actualidad en ignorado paradero, 
autores de una falta dé contrabando de 
tabaco, acordó por unanimidad impo- 
mer a cana Uao de aquellos una multa 
de treiniM y dos pesetas y comiso del 
género aprehendido, cuya malta debe

rán hácer efectiva dentro del plazo de 
tres dias.

Lo que se publica para conocimien
to de los interesados y efectos consi
guientes,

Palma 27 de Octubre de 1922. —El Se
cretario de la Junta, Jorge Dezcallar.

Núm. 2389
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

El Ayuntamiento de esta Ciudad en 
la sesión celebrada el día de ayer, acor
dó por unanimidad a partir del día seis 
de Noviembre próximo, celebrar las se
siones ordinarias los lunes a las seis y 
media de la noche y las de segunda 
convocatoria los miércoles a la misma 
hora, en vez de las once y media de la 
mañana como las venia celebrando,

Lo que se hace público a los efecioa 
dei aríiculo 57 de la L-y Municipal vi
gente,

C udadela 26 de Octubre de 1922.— 
El Alcalde Presidente, Juan Simó Oli
var.

i Num. 2363
D, Fernando de Ugarle y Pagés^ Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad.
Por el presenil edicto se llama a la 

persona que el día «ie e de los corrien
tes, isobre las trece colocar», en el za- 
guitn de ¡a casa numero quince de la 
calle de Molineros de esta capital, una 
lata conteniendo aceite mineral, la que 
fuó sustraída por el sujeto Cristóbal 
Real Vicens, para que dentro de cinco 
días acuda ante este Juzgado a hacer 
uso de su derecho en el sumario que con 
mot vo del expresado hecho se instruye.

Palma veinticinco de Oc ubre de mil 
novecientos veintidós.—Fernando de 
ligarte,—P. O. ctei Secrdiari». — Mi
guel Oitver, oficial auxiliar,

Núm, 2384
D. Antonio Sereix Nuñe^ Doctor en De

recho, Jue^ de primeva instancia y de 
instrucción del distrito de la Lonja de 
esta ciudad,
En el sumario n.® 141 se instruye so

bre hurto contra Vicente Teruel Espó- 
. sito, se ha acordado expedir ei presen
. te para su publicación en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de a^a proviacU y tabüll» 
de anuncios de este Juzgado, por ei qaa 
se instraye a las personas dueñas de 
seis cueros de buey, un barril de vino 
de Jeréz de ua»s dos arrobas y un rollo 
de cañería de plomo de unos cuarenta 
kilos, sustraídos sobra ai diez de Sep
tiembre último en los tinglados del 
puerto de esta ciudad; de los derechos 
y acciones que les otorga el anicuio 
ciento nueve de la ley da enjjiciamieQ* 
tn criminal,

Y aüu de que la publicación acorda
da tenga efecto se expide el presente 
que firmo en Palma a veinte y seis 0¿' 
iubre de mil novecientos veintiaos,— 
Amonio Sereix, —Ante mi, Juan Bd»* 
card.

Num. z385
CEDULA DE CITACION

El Sr. JQdZ municipal del Diüirico do 
la Lonja mediante au»o de esta fecha 
nene acordadolaceiebracioa del corred* 
pondiea.e juicio defalcas para el día 
diez del próximo Noviembre a las doce 
a cuyo fin se cita, i^ma y emplaza »1 
perjudicado Bernardo Cirer amengaal# 
cuyo último domicilio lo tuvo en cas» 
de< Administrador del Real pairimoniOi 
para que se presente en dicho diá en el 
referido Júzgalo a prestar declaración 
en el juicio de faltas del que es acusado 
Miguel Ramis, en la inteligencia qu0 
de no verificarlo le parará ei perjucie* 
que hubiere lugar en derecho,

Y para que ceaga efecto dicha cit»' 
cióo arreglad a m-iü te a lo preceptuado 
eu la ley de Eujuíciamemo criminab 
libro la presen.e en Palma a veinte Y 
siete de Octubre del922,—Jaime Baiv*i 
tiecrétario, 

-
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INDICE correspondiente al mes de Octubre de 1922
PRESIDENCIA 

áe/ Consejo de J. inistros 
Parte diario oficial.
Real decreto disponiondo que los 
' empleados subalternos del Es
tado que constituyan un Cuer
po general dividido en las Sec
ciones correspondientes a cada 
uno de los Ministerios e inte
grada su categoría por seis 
clases cuyas dotación y nomi
nación son las'que se indican.

La Subsecretaria publica lista de 
las variantes propuestas por 
los Ministerios en la relación 
vigente de artículos o produc
tos que el Estaco puede adqui
rir de la Industria extranjera 
para sus distintos servicios. .

Exposición y R. D. relativo á re
forzar la función interventora 
en las Cooperativas de funcio
narios públicos, con facultades 
suficientes para residenciar an
te las Juntas generales la ac
tuación de los órganos direc
tivos. .

Rea! decreto disponiendo que, a 
partir del dia l.° del mes ac
tual, quede encomendada al 
Ministerio de Gracia y Justi
cia, exclusivamente, la admi
nistración económica de las 
Prisiones provinciales y de 
partido. .

Otro referente a las expropiacio
nes que se tramitan por todos 
los Departamentos ministe
riales. .

MINISTERIO DE ESTADO 
La Subsecreiaria de la Sección de 

Comercio publica anuncio re
lativo a los artículos que no 
podrán ser importados en Hun
gría sin la previa obtención de 
un permiso de importación, y 
artículos que podrán ser im
portados sin necesidad del re

ferido permiso. .
La id. de la Sección de Política 

anuncia que el Estado de Alba
nia se ha adherido al Conve
nio para el mejoramiento de la 
suerte de heridos y enfermos 
en los ejércitos en campaña. .

La id. de la Sección de Comercio 
anuncia que el «Diario del Go
bierno» de la República de Por
tugal publica una ley decla
rando sujetas a derechos de 
importación las máquinas y 
motores que se mencionan. .

La misma anuncia que los Go
biernos español y noruego han 
convenido en poner provisio
nalmente en vigor el Convenio 
de Comercio concertado recien
temente entre España y No
ruega. .

La id. de la Sección de Política 
anuncia que desde el dia 15 del 
mes actual queda suprimido el 
requisito del visado de pasa
portes de les súbditos suizos que 
se dirijan a España y délos es
pañoles que se dirijan a Suiza, 
excepción de los que se dirijan 
a dichos países con el fin de 
buscar trabajo. . !

La id. de la Sección de Comercio 
anuncia que la «Hoja Oficial 
Suiza del Comercio» ha publi
cado un decreto por el que se 
concede hasta nuevo aviso el 

' beneficio de una autorización 
general de importación a las 

, mercancías que se mencionan. - 
La id. de la Cancillería anuncia 

que el Gobierno de Checoeslo
vaquia se ha adherido al Con- 
Veuio para la creación de una 
Oficina Internacional de Pesas

T y Medidas. . . • !
La id. de la Sección de Política 

anuneia haber sido convenida 
la supresión del visado en los 
pasaportes de los súbditos es
pañoles que se dirijan a Bélgi
ca, y de los belgas que se diri
jan a España. « !

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA } 
Real decreto conmutando por la 

de un año de prisión correc-

i

8706 i

8708

8712

8713

8713

8705

8705

8706

8706

8710

8710

8712

8712

cional la pena de tres años, 
cuatro meses y ocho dias de 
igual prisión que le fué impues
ta a Miguel Font Riutort. . 

Exposición y R. D. modificando 
en la forma que se publica el 
articulo 389 del vigente Re
glamento para la organización 
y régimén del Notariado. . 

Real decreto declarando que des
de que se incorporen al Presu
puesto del Estado las atencio
nes carcelarias, correrán a

* cargo del mismo las obligacío-
• nes que se mencionan. .
» Real orden disponiendo queden 
: en suspenso las amortizacio-
i nes de vacantes del Cuerpo de
, Prisiones establecidas en el
‘ Real decreto de 20 de Octubre
: de 1918. .

8709

8710

8715

8715

MINISTERIO DE LA GUERRA
' Real orden circular dictando re

glas encaminadas a evitar per 
juicios que puedan ocasionar

?

el retraso en la tramitación de 
! los expedientes de pensión a

familias del personal de la Co- 
í mandancia general de Melilla
í desaparecidos en los sucesos
> que tuvieron lugar en dicha
I Comandancia general en el
i mes de Julio del año próximo

pasado. .
. Otra disponiendo queden anula
, dos, por haber sufrido extra

vio, los documentos que figu
ran en la relación que se publi
ca pertenecientes a los indivi- 
dous que se mencionan. .

Real decreto llamando al serví 
cío de las armas 90.000 hom
bres. .

Real orden circular ampliando 
por un mes el plazo para que 
los reclutas acogidos a los be
neficios del capitulo XX de la 
ley de Reclutamiento puedan 
abonar los segundos y terceros 
plazos ya vencidos. .

Otra modificando en el sentido 
que se indica la de 13 de Sep
tiembre de 1921 (D. O. n.° 204) 
que dispone se considerarán 
como cometidos en tiempo de 
guerra los delitos y faltas gra
ves de deserción. .

8705

8706

8707

8710

8715

MINISTERIO DE HACIENDA

i

Real orden disponienca no em
piece a regir hasta el dia l.° 
de Noviembre del año actual 
la modificación de los tipos y 
del regimen de devoluciones a 
los vinos dulces que se expor
ten, contenida en el Real de
creto de 28 de Febrero último.

Real decreto aprobando la Ins
trucción, que se publica, para 
la administración y cobranza 
del impuesto sobre el uso de 
Cajas de seguridad. .

Real orden disponiendo que se en
tiendan aclarados los artículos 
16 y 17 del Reglamento de 10 
de Diciembre de 1908, dictado 
para la aplicación de la ley de 
Alcoholes, en el sentido que se 
indica. .

Real decreto sobre reforma de la 
Contribución industrial y de 
comercio. .

Exposición y R. D. disponiendo 
que la Dirección general del 
Tesoro pública emita con fecha 
15 del mes actual Obligacio
nes del Tesoro al portador de 
500 y 5.000 pesetas cada una, 
al plazo de un año, por la suma 
de 500 millones de pesetas, con 
interés a razón de 5 por 100 
anual, pagadero a los venci
mientos de 15 de Enero, 15 de 
Abril, 15 de Julio y 15 de Oc
tubre de 1923. .

Real orden señalando el recargo

8704

8705

8705

8706

8706

que deben satisfacer en el mes 
actual las liquidaciones de de
rechos de Arancenl que se ha
gan efectivas en monedas de 
plata o billetes. .

Otra señalando las cotizaciones 
medias para la aplicación de 
los coeficientes por deprecia
ción de moneda en el mes ac
tual a las mercancías de las

Í naciones a las que se aplique 
la primera columna del Aran

, cel, o de aquellas cuyas divi- 
í sas tengan una depreciación 
' monetaria con relación a la 
í peseta igual o superir al 70 

por 100. .
Otra disponiendo se conceda un 

nuevo e improrrogable plazo 
para que los importadores de 

j mercancías que hayan satisfe
chos el recargo por deprecia
ción de moneda puedan solici
tar la devolución. ,

Otra disponiendo que desde el 
di a 20 del corriente mes que
den puestas a la venta en las 
expendedurías, y sea obligato
rio su empleo, los efectos tim
brados nuevos y habilitados 
que se mencionan. .

Exposición y R. D. disponiendo 
que los Oficiales del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del 
Estado que cuenten más de un 
año de servicio efectivo en el 
mismo, podrán concurrir a las 
oposiciones restringida y libre 
para proveer plazas de ingre
so en el Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado, pu- 
diendo asimismo concurrir a la 
oposición libre los Oficiales del 
Cuerpo técnico administrativo 
de Hacienda que cuenten en él 
más de un año de servicio efec
tivo. .

Real orden concediendo como 
gracia especial y con el carác
ter de improrrogable, un últi
mo y definitivo plazo de seis 
meses para reexportar, con 
mercancias nacionales, los sa
cas introducidos en regimen 
temporal al amparo de la dis
posición tercera, caso primero 
del Arancel. .

Otra aprobando los modelos ofi
ciales de los documentos que 
habrán de presentar en las Ad
ministraciones de Contribucio
nes provinciales los estableci
mientos propietarios de las Ca
jas cedidas en uso a otras per
sonas. .

Otra convocando a oposiciones 
para proveer 25 plazas de in
greso en el Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado. .

La Dirección general del Timbre 
publica circular referente al 
canje de los efectos timbrados 
establecidos por la ley de Re
forma tributaria de 26 de Julio 
último. .

La Subsecretaría recomienda a 
los Administradores de Contri
buciones de todas las provin
cias, excepto las Vascongadas 
y Navarra, para que con toda 
urgencia remitan a esta Subse
cretaría una relación de todos 
los Registros fiscales pendien
tes de examen y aprobación. .

La misma ídem id. para que den
tro del plazo de quince dias re
mitan a este Centro una rela
ción nominal de todos los Re
gistros fiscales de edificios y 
solares. .

La misma publica el proyecto de 
planta del personal subalterno 
al servicio del Cuerpo general 
de Administración de la Ha
cienda pública, determinada 
con arreglo a lo establecido en 
el articulo 1.° del Real decreto 
de 2 del mes actual. .

Real decreto declarando que to
das las producciones de Ando
rra, a la importación en Espa-

8706

8706

8707

8707

8708

8709

8709

8710

8711

8711

8711

8712

' ña, estarán exentas del pago 
; de los derechos de Arancel. . 8713 
- La Dirección general de Contri- 
‘ tribuciones publica rectificación
i al articulo 6.° letra c) del Real
i decreto de 29 de Septiembre

.j último, inserto el B. O. 8706 
correspondiente al dia 7 del 
actual, sobre Contribución in
dustrial. . 8713

La misma idem id. el Real decre
to inserto en el B. O. números 
8714,8715 y 8716 correspon
dientes a los dias 26, 28 y 31 
del actual, aprobando la refun 
dicíón de las disposiciones le
gales vigentes relativas a la 
Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria. . 8713

Real decreto aprobando la refun
dición, que se publica, de las 
disposiciones legales vigentes 
relativas a la Contribución so
bre las utilidades de la rique
za mobiliaria.— 8714,8715 y. 8716

Real orden aprobando la convo
catoria para los ensayos del 
cultivo del tabaco en España 
en el año de 1923. . 8714

Otra disponiendo que la edad pa
ra tomar parte en las oposicio
nes públicas de ingreso en el 
Cuerpo pericial de contabilidad 
del Estado, tanto en la de ca
rácter restringido como en la 
libre, sea la de veinte años 
cumplidos antes del.0 de Ju
lio de 1923. . 8715

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Real orden aprobando el Regla

mento provisional que se in
serta para el régimen y servi
cio de las Oficinas ambulantes 
de Correos. . 8705

Otra disponiendo queden supri
midas desde luego los confe
rencias telegráficas dialogadas 
y sólo subsistan, con las res
tricciones que el servicio acon
seje, las escritas o abonos a 
telegramas en serie. . 8705

La Inspección general de Sani
dad exterior publica relación 
nominal de los comerciantes e 
industriales autorizados por 
los Inspectores de Sanidad de 
las provincias respectivas pa
ra la importación, exportación 
y circulación de trapos. . 8712

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Real orden disponiendo se conce
da matricula a los alumnos 
que deseen examinarse en los 
Centros docentes dependientes 
de este Ministerio, previa jus
tificación de haber estado pres
tando servicio en filas en el 
Norte de Africa y en la zona 
del Protectorado en Marruecos. 8704

Otra disponiendo se convoque y 
celebre concursos nacionales 
de Escultura, Música, Litera
tura, Grabado y Pintura rela
cionada con las Artes Indus
triales. , 8706

Real decreto disponiendo que 
este Ministerio organice por 
via de ensayo en los Centros 
de enseñanza dependientes del 
mismo, que se mencionan, cur
sos y clases complementarias 
gratuitos, de cultura general 
y especializada. . 8707

La Dirección general de Primera 
enseñanza dispone se mani
fieste el plausible agrado con 
que se ha visto la plausible 
iniciativa de varios Profesores 
de la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos por la cantidad 
que han entregado con destino 
a premios para los niños que 
mas se distingan en los tra
bajos de los campos agrícolas 
anejos a las Escuelas prima
rias nacionales, y disponiendo 
que dicha cantidad se distri-
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buya en 10 premios en la for
ma que se indica. . Bill

Real orden disponiendo que el 
crédito de 35.500 pesetas con
signado para premios ordina
rios y extraordinarios a los 
alumnos de todas las enseñan
zas de Artes e Industrias y Es
cuelas de Artes y Oficios y de 
la Mujer, se distribuya en este 
ejercicio en la forma que se 
publica. . 8712

La Subsecretaría dispone que los 
Jefes de los Centros dependien
tes de este Ministerio remi
tan en el plazo mas breve posi
ble las hojas de servicios y do
cumentos que se mencionan de 
los funcionarios subalternos 
que actualmente no figuran en 
el escalafón general. . 8712

MINISTERIO DE FOMENTO
Exposición y R. D. relativo a la 

construcción y conservación 
de las obras de los puertos y 
su administración, régimen y 
policía. . 8704

Real orden relativa a autoriza
ción de entrada en España de 
ganado vacuno suizo. . 8708

La Dirección general de Obras 
públicas recuerda a las Jefatu
ras de Obras públicas la obli
gación en que están los Inge
nieros encargados de redactar 
siempre las relaciones valora
das que han de servir de base 
a las certificaciones de obra 
ejecutada por contrata, con 
arreglo a lo que dispone el ar
ticulo 37 del Pliego de condi
ciones generales de 13 de Mar- 
de 1903. . 8710

La Dirección General de Agri
cultura y Montes traslada una 
R. O. del Ministerio de Fo
mento disponiendo que por los 
Gobernadores, Consejos pro
vinciales de Fomento e Inge
nieros Jefes agronómicos, ha
gan cumplir la vigente ley de 
plagas del campo, se reconoz
can las expediciones de plan
tas vivas y se proceda al estu
dio de la enfermedad devasta
dora «Cochinilla» que está des
truyendo importantísima ri
queza agricola en la baja Pro
venza. . 871

Real orden relativa a la conce
sión de primas a las carbones 
minerales de producción na
cional que se embarquen por 
puertos españoles. . 8711

La Dirección general de Obras 
públicas publica distribución 
de créditos para indemnizacio
nes del personal facultativo y 
Pagadores por gastos de viaje
y permanencia fuera de su re
sidencia, y la distribución del 
crédito para jornales, mate
riales, medios de transporte 
y auxiliares, etc., etc. . 8712 
eal orden disponiendo se les 
conceda el crédito que figura 
en la relación que se publica a 
las entidades peticionarias que 
han construido obras de cami
nos vecinales en el actual ejer
cicio económico. . 8713

Otra disponiendo se publique en 
este periódico oficial la rela
ción de los Establecimientos y 
Servicios Agrícolas a quienes 
se encomienda la Enseñanza 
agricola ambulante. . 8713 i

Otra dictando las disposiciones 
que se publican encaminadas 
a evitar los abusos e infraccio
nes de la ley de Caza, que en 
todo tiempo se cometen con 
motivo de la caza de pájaros. 8715

Otra disponiendo que el día 19 de 
Noviembre próximo se haga 
por cada uno de los Consejos 
provinciales de Fomento la 
elección del Vocal propietario 
para el Superior de Fomento. 8715 1

La Dirección general de Obras 
públicas anuncia cuatro segun
das subastas de obras de repa-

4 ración de explanación y firme 
de varios kilómetros de carre-

- tera de esta provincia que de
talla. . 8715

' Real orden dictando reglas para
| mejor aprovechamiento del 

crédito concedido para la cons
trucción de camino vecinales 
en el año económico actual. . 8716

Otra disponiendo se distribuya en 
la forma que se indica el cré
dito consignado en el presu
puesto para subvencionar las 
obras que ejecutan las Juntas 
de Obras de Puertos. • 8716

La Dirección general de Obras 
públicas publica aprobada la 
distribución de las cantidades 
que quedan disponibles para 
los ejercicios económicos de 
1922-23, 1923-24 y 1924-25 del 
crédito de reparación de carre
teras por contrata. . 8716

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Exposición y R. D. disponiendo 
que por este Ministerio y por 
las Autoridades provinciales o 
Delegados regionales que del 
mismo dependen podrá acor
darse de oficio, o a instancia 
de partes interesadas, el esta
blecimiento de Comités parita
rios para resolver circunstan
cial o permanentemente los 
conflictos entre el capital y el 
trabajo de determinadas indus
trias o ramos de la producción. 8708

Real erden disponiendo que las 
Entidades y Corporaciones que 
obstenten carácter oficial, de
berán remitir sus presupues
tos a este Ministerio, para su 
examen y aprobación, en el 
plazo de un mes. , 8710

Otra estableciendo las normas 
que se publican para la ejecu
ción de los servicios atribuidos 
por el Real decreto de 4 de 
Marzo del año actual a la Sub
dirección de Comercio de este 
Ministerio. . 8711

Otra disponiendo que el Instituto 
de Comercio e Industria proce
da al estudio de la situación in
dustrial y mercantil española, 
que sea como un balanse ge
neral de la Economía de la 
Nación actualmente, aprecian
do las consecuencias que en el 
Comercio y en la Industria es
pañola ha tenido la guerra 
mundial, y buscando fórmulas 
para su inmediato desenvolvi
miento y para atenuar la re
percusión económica en Espa
ña de la crisis general, y para 
informar e ilustrar sobre la 
politíca económica inmediata 
del pais. . 8712

GOBIERNO CIVIL
Hace público que habiéndose 

presentado casos de «viruela» 
en un rebaño del suburbio de 
Hostalets del término de esta 
ciudad, ha acordado declarar 
zona infecta el predio «Son 
Real» de Ca'n Capas. . 8704

Idem id. que habiéndose regis
trado algunas defunciones en 
el ganado bovino del termino 
de Alayor y resultando ser el 
«carbunco bacteridiano», ha 
acordado declarar zona infecta 
el predio «Bimalmés». . 8704

Idem id. que habiéndo solicitado 
D. Bartolomé Juan Sansó le
galizar varias obras que tiene 
construidas en el sitio denomi
nado «S'Aigo Dolsa» del puer
to de Palma, señala un plazo 
de 30 días para reclamaciones. 8704

Publica relación de los industria
les y comerciantes que están 
obligados al uso de pesas, me
didas y aparatos de pesar. . 8704 j

Idem cinco edictos de varios ve
cinos de Felanitx solicitando 
legalizar con carácter perma
nente varias obras construi
das en la zona marítima de

Porto-Colom, y al efecto seña
la un plazo de 30 dias para 
reclamaciones. .

Traslada un telegrama del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación participándole haga 
público haber quedado supri
mido desde l.° del actual el 
visado de pasaportes para los 
súbditos españoles que vayan 
a Bélgica y, para los de aque
lla nación que vengan a Es
paña. .

Publica circular dictando algu- 
nar disposiciones para evitar 
que en las droguerías y esta
blecimientos análogos se ven
dan sustancias que son de ven
ta exclusiva délas Farmacias. 

Manifiesta haber presentado do
ña Margarita Rosselló Mar- 
caró una solicitud de registro 
de noventa pertenencias de 
mineral lignito sitas en los 
términos municipales de Inca, 
Lloseta y Selva. .

Publica rectificada su circular 
n.° 2178 sobre casos contagio
sos en el ganado equino del 
término municipal de San Lo
renzo de Dercardazar. . 

Idem otra id. ordenando a ios
Sres. Alcaldes, que con el fin 
de cumplir órdenes del Minis
terio de Trabajo, Comercio e 
Industria, le remitan dentro 
el termino de 15 días, una 
relación detallada de las Aso
ciaciones, Ateneos, Circuios y 
demás Entidades que radiquen 
en su respectivo municipio, un 
ejemplar de sus Reglamentos 
y otros datos que relaciona. . 

Traslada otro telegrama del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación encargándole pre
venga a los españoles que se 
propongan ir a la zona Protec
torado francés en Marruecos 
deben hacer visar sus pasapor
tes por el Consulado de Fran
cia. .

Manipesta haber presentado don 
Juan Allés Marti una solicitud 
de registro de nueve pertenen
cias de mineral grafito sitas en 
el termino municipal de Mer- 
cadal. .

Publica circular contestando a 
varias consultas hechas por 
algunos Señores Alcaldes, con 
respecto alas facultades y obli
gaciones de los Regidores In
terventores, en las operaciones 
de Contabilidad. .

i

8709 .
i

8709

8709

8709

8710
Hace público que habiendo soli

citado D. Antonio Estela Re- 
bassa construir, con carácter 
permanente, una caseta para 
servir comidas y refrescos en 
el contramuelle del puerto de 
Palma, señala un plazo de 30 
dias para reclamacionas. . 8710

Publica una Nota de la Jefatura 
de Obras públicas referente a 
multitud de deficiencias que se 
observan en el suministro de 
energía eléctrica por parte de 
los concesionarios de instala
ciones, y en vista del olvido 
de multitud de prescripciones 
reglamentarias que reseña y 
publica, concede un mes de 
plazo para que dichos con
cesionarios cumplimenten las 
disposiciones vigentes que se 
citan en la Nota transcrita. . 8710

Traslada uua resolución del Ex
celentísimo Señor Director ge
neral de Sanidad, sobre Briga
das Sanitarias, con motivo de 
solicitudes del Ayuntamiento 
de Palma y los de los partidos 
judiciales de Inca y Manacor, 
interesando no se les obligue a 
la creación y sostenimiento de 
la brigada sanitaria provincial. 8714

Publica circular encaminada a 
evitar sean consumidas las 
carnes de cerda sacrificadas 
en casas particulares sin la 
correspondiente inspección sa
nitaria. , 8714 ’

Traslada otro telegrama del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 

8709 , Gobernación sobre visado de 
pasaportes para la entrada y 
residencia en Alemania. . 8715 

' Hace público que habiendo soli
citado D. Juan Terrasa Arbos

I* instalar en Esporlas una linea 
de baja tensión para transpor
te de energía eléctrica entre 

í las dos fábricas que posee don 
_ ¿ Clemente Verdaguer en dicha 

8707 ; población, señala un plazo de 
30 dias para reclamaciones. . 8717

Idem id. que habiendo solicitado
: D. Roberto Ramange construir 

un varadero y una caseta de
i baños en el Puerto de Pollensa, 

8708 , señala el antedicho plazo para
¡ reclamaciones. . 8716। Idem id. que habiendo solicitado
.. D. Juan Rotger Rigo construir
¿ un veradeio cubierto en el 

«Caló del Moix» en Porto Pe- 
s tro, señala el repetido plazo 

8708 * para reclamaciones. . 8716

COMISION PROVINCIAL 
Publica estados de gastos ocasio- 

dos por las obras llevadas a 
efecto por administración du
rante los meses de Julio y 
Agosto últimos.—8706 y .

Hace público que abierio el dia 
30 de Septiembre próximo pa
sado el cepillo del Santo Cristo 
de la Sangre, resultó contener 
la cantidad de 1225'90 pesetas 
depositada durante dicho mes. 

Publica la distribución mensual 
de fondos propuesta por la Con
taduría para el corriente mes,

COMISION MIXTA 

8715

8708

8715

de reclutamiento de Baleares
Publica la distribución por pue

blos del cupo señalado á las 
Cajas de Recluta de Palma, 
Inca, Mahón é Ibiza del reem
plazo de 1922. , 8713

JUNTA DE PROTECCION 
a la infancia y represión de la mendicidad 
Publica la cuenta de ingresos y 

gastos del tercer trimestre del 
año 1922. , 8716

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca

Publica relación de las licencias 
de caza, uso de armas y perro 
concedidas durante el mes de 
Septiembre próximo pasado . 8715

DELEGACION DE HACIENDA 
Anuncia el axtravio de un res

guardo de deposito en metálico 
de 388'88 pesetas constituido 
en la Caja de Depósitos de es
ta provincia, advirtiendo que 
si en el plazo de dos meses no 
se ha presentado reclamación 
alguna, expedirá duplicado á 
nombre del imponente. . 8706 

Publica circular recordando a las 
í Sociedades y particulares el 

precepto que contiene la Ley 
de Reforma tributaria en su 
articulo 14 número 3, referen
te a la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobi- 

liaría. , 8709
Anuncia las expendedurías habi

litadas para el canje de contra
tos de inquilinato. . 8711

Notifica á unos tripulantes del 
pailebote «Mercurio» y á otros 
del vapor «Vicente Puchol» 
que la Junta Administrativa 
de contrabando ha acordado 
imponer á cada uno una multa 
que señala y decomiso del gé
nero aprehendido. " . 8716

INTERVENCION DE HACIENDA 
Anuncia el pago de los cupones 

números 86 y 22 de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, y los 
titulos amortizados de la ex
presada Deuda. . 8712

Idem el id. de la mensualidad co
rriente á la Clase pasiva. , 8715
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3ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Anuncia que instruido expedien

te a D. Pedro Comas Serra por 
ocultación de la Contribución 
Industrial, señala el plazo de 
10 días para alegar lo que es
time a su favor. .

Publica circular participando a 
los Ayuntamientos, Juntas pe
riciales y Comisiones de Eva
luación, que debiendo proce
derse a la formación de la re
lación nominativa de los au
mentos prescritos por la ley 
de 26 de Julio último, inserta 
el R. D. de 21 del actual dic
tado para su ejecución. .

Idem otra id. invitando a los que 
posean Cajas de seguridad pa
ra uso sea oneroso o gratuito 
de otra persona, presenten una 
declaración ajustada a la pri
mera parte del modelo n.° 1 
que se publica en este mismo 
Boletín. .

Traslada una circular de la Di
rección general de Contribu
ciones confirmando varias 
aclaraciones remitidas por via 
telegráfica por si se hubiera 
producido algún erroz en las 
transmisiones. .

8704

8709

8715

ADMINISTRACION 
ele propiedades é impuestos 

Publica relación de fincas que 
han sido subastadas y cuyos 
remates han sido adjudicados 
durante el mes de Septiembre 
próximo pasado. .

Id. la liquidación recaída en el 
expediente de defraudación 
instruido a D. Miguel Ferrcr 
Mayol por el ejercicio de la in
dustria «Libreria». .

8706

8707

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta una providencia de primer 

grado de apremio contra mo
rosos que relaciona por el con
cepto de industrial-multas y 
contra D.a Margarita Bosch 
Abraham por el de Derechos 
reales. ■ ,

Hace público queda prorrogado 
durante el corriente raes, la 
recaudación voluntaria de cé
dulas personales. .

Dicta otra providencia de pri
mer grado de apremio contra 
morosos que relaciona por el 
concepto de industrial-multas.

Idem otra id. de igual apremio 
contra el Crédit Fonssier, mo
roso en el pago de la Contribu
ción industrial y de comercio.

Idem otra id. de igual apremio 
contra D. José Pifia Taronji 
moroso en el pago por el con
cepto de industrial-multas. .

8705

8706

8708

8710

8714

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia tercer concurso para do
tar a la estafeta de Ciudadela 
de local adecuado con habita
ción para el Jefe de la misma. 8712

DISTRITO FORESTAL 
de Barcelona, Gerona y Balea') es 

Publica el pliego de condiciones
para la celebración de las su
tás y ejecución de los aprove
chamientos de caza. .

Id. el plan de aprovechamientos 
para el año forestal de 1922-23 
relativo a los Montes agrega
dos procedentes del Ministerio 
de Hacienda. .

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

■^1 Jefe de Estadística publica 
los datos del movimiento natu
ral de esta provincia y de la 
capital durante los meses de 
Agosto y Septiembre últimos 
y las defunciones clasificadas 
Por causas de muerte.—8713 y

8704

8705

8715

8704

INSPECCION PROVINCIAL 
de, Higi ne p Sanidad pecuarias

Publica estado de las enfermeda
des infecto-contagiosas y para
sitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta 
provincia, durante el mes de 
Septiembre próximo pasado. . 8715

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Palma pu

blica la distribución de fondos 
del presupuesto de Ensanche 
del mes de Septiembre próximo 
pasado. .

El de Lluchmayor anuncia segun
da subasta para contratar los 
trabajos de derribo de la casa 
n.° 39 de la calle de Campos .

El de Binisalem anuncia la tra
mitación de expediente para 
justificar la ausencia de Jaime 
y Miguel Moya Villalonga a los 
efectos de la Ley de Recluta- 

I miento y Reemplazo del Ejér
cito. ' .

Los de San Antonio Abad, San
ta Eugenia y Marratxi, anun
cian los dias de cobranza de 
sus respectivos repartimientos. 
—8704, 8706 y. .

El de Pollensa anuncia hallarse 
vacante la plaza de Médico 
Titular de dicha villa, dotada 
con el haber anual de 1500 pe
setas. .

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del mes de Sep
tiembre próximo pasado. .

El de Lluchmayor anuncia haber 
aprobado el pliego de condi
ciones para el derribo de la 
casa n.° 74 de la calle de 
Oriente. .

E! de La Puebla anuncia subasta 
para contratar la construcción 
de una pared y otras obras en 
el nuevo Matadero municipal.

Los de Selva, San Lorenzo de 
Dezcardazar, Santa Eulalia 
del Rio y San Luis, anuncian 
tener expuestos al público va
rios de sus respectivos repar
tos para el ejercicio corrien
te.—8706 y. ,

El de Manacor ídem id. un pro
yecto de presupuesto extraor
dinario para el actual ejer

8704

8704

8704

8715

8704

8705

8705

8706

8708

cicio. ,
El de Ciudadela ídem id. el pro

yecto de obras que aun restan 
por hacerse para terminar las 
nuevas Casas Consistoriales. . 

El de Palma anuncia subasta pa
ra la venta de la antigua casa 
que fué Oratorio de San Pedro, 
n.° 61 de la calle del mismo 
nombre.

Los de Montuiri, Alayor, Inca y 
Sansellas, anuncian tener ex
puestas al público las cuentas 
municipales del • ejercicio de 
1922-23.—8708, 709, 713 y. .

El de San José anuncia que ha
biendo acordado la enajena
ción de una parcela de terreno 
que detalla, señala el plazo de 
ocho dias para reclamaciones.

El de Santa María publica los 
nombres de los Vocales natos 
de las Comisiones de evalua
ción de los repartimientos. .

El de Mahón publica la distribu
ción de fondos para el mes en 
curso. ,

El de Palma publica el pliego dé 
condiciones para la enajena
ción de una manzana lindante 
con las calles 51, 54, 60 y 59 
del recinto amurallado. " .

El de Lluchmayor anuncia su
basta para contratar el alum
brado público de las guias por 
medio de gas y suministro de 
éste por contador para las de
pendencias municipales. .

El de Santa Maria anuncia con
curso para la construcción de 
una acera en la calle de Ra
món Lull.

El de Andraitx anuncia que for
mado un proyecto de presu
puesto extraordinario para el 

8706

8707

8707

8714

8708

8708

8708

8709

8709

8709

corriente ejercicio, queda de 
manifiesto al público a efectos 
de reclamación. .

El de Palma publica el pliego de 
condicioces para la enajena
ción de otra manzana lindante 
con las calles 51, 53, 59 y 60 
del recinto amurallado. . 

El de Inca publica los nombres 
de tres contribuyentes que no 
han satisfecho sus cuotas para

| el ensanche de la calle del Co- 
| mercio. .
I El de Sóller anuncia que habien- 
| do solicitado D. Salvador Ale
I many March la adquisición de 
I una parcela de terreno que des- 
| cribe, señala un plazo de diez
| dias para reclamaciones. .
i El de Lluchmayor anuncia su-
| basta para contratar el alum-
| brado público eléctrico con

excepción de las guias, para 
| los años 1923 y 24 prorroga- 
| bles por dos años mas. . 
| El de La Puebla anuncia otra 
I id. para la adquisición de 500 

metros de piedra picada. .
I El de Alayor hace público a sus 
| efectos haber solicitado permi

so D. Pedro Fábregues Morlá 
para instalar un motor eléctri
co, en la c.isa número 3 de la 
Plaza del Farmacéutico Gastell.

I El mismo ídem id. haber solici
tado D. Bernardo Pona Ame- 
Uer instalar otro motor en la 
casa número 10 de la Carrete
ra Nueva. .

¡ El de Alaró anuncia quedar ex
puesto al público el plano pro
yecto de prolongación de la 
calle de San Roque. .

El de Santa Eugenia anuncia 
los dias y horas que ha corda
do celebrar sus sesiones ordi
narias. .

El de Manacor anuncia tener ex
puestos al público los pliegos 
de condiciones para la subasta 
de reforma de la casa cuartel 
de la Guardia civil. .

La Alcaldía de Campanet hace 
público se halla detenido en el 
corral común un perro de los 
llamados de guarda, encontra
do abandonado. .

La de Santa María ídem id. un 
perro y una perra podencos 
encontrados en un vedado de 
caza de su termino municipal. I 

El Ayuntamiento de Cindadela 
anuncia los dias que ha acor
dado celebrar sus sesiones or
dinarias. . I

8712

8712

8713

8713

8714

8716

AUDIENCIA TERRITORIAL
Anuncia.que debiendo alzarse la 

fianza que tiene constituida el 
procurador D. Jaime Quetglas 
Alemañy, lo hace público á 
efectos de reclamación. .

Publica dos relaciones de causas 
archivadas declaradas inúti
les, por la Junta de expurgo 
de dicha Audiencia.—8710 y .

8705

8715

JUZGADOS 
de primera Instancia e Instrucción

El de Manacor requiere a los 
hermanos de D. Pedro Ribas 
Balaguer se abstengan de en
tregar cosa alguna proceden
te de la herencia de su her
mano germano D. Miguel. .

El de Mahón hace una notifica
ción a los demandados herma
nos García Tuduri y D. Ma
nuel González Fernandez y 
les emplaza para que compa
rezcan en un juicio dentro el 
término de nueve dias. .

El de Inca por medio de cédula 
requiere a los herederos desco
nocidos de D. Pedro Salva Ra
mis para que presenten las tí
tulos de propiedad de unas fin
cas que les han sido embar
gadas. .

El mismo publica treinta edictos 
emplazando por término de un 
mes, a los parientes de los 
alienados que relaciona, reclui-

8704

8707

8707

8709

8710

8710

8710

8711

8711

8712

8712

? dos en el Manicomio Provin
cial, para resolver acerca de 
la reclusión definitiva de cada 
uno de dichos treinta aliena
dos.—8708, 8712 y. .

El de la Lonja por medio de cé
dula emplaza de nuevo a los 

• herederos de D. Jerónimo Más 
■ Calafat, para que se personen 

en unos autos dentro el térmi
no de cinco dias. .

El de la Catedral saca a pública 
subasta unos inmuebles que 
describe embargados a Don 
Francisco Juan Massot o sus 
herederos. ,

El de la Lonja por medio de cé
dula emplaza de nuevo a las 
personas a quienes pueda afec
tar la declaración de presun
ción de muerte de D. Miguel 
Rosselló Adrover. .

El de Inca por medio de id. cita 
y emplaza a los herederos ig
norados de Miguel Más Pastor 
para contestar a una demanda 
de pobreza. .

El de la Catedral anuncia subas
ta de una finca embargada a 
D. Ramón Soler Morey. .

El de Inca anuncia otra id. de 
cinco piezas de tierra embar
gadas como propias de D. An
tonio Torrens Serra. .

El de la Catedral por medio de 
cédula emplaza a los herederos 
ignorados de D. Buenaventura 
Barceló Caimari para contes
tar a la demanda de pobreza 
de D. Francisco Barcelo Cai-

8713

8709

8710

8710

8710

8711

8711

mar i. ,
El mismo por medio de id. cita a

D. Guillermo Bibiloni Paréis, 
para que comparezca en un 
juicio voluntario de testamen
taria si le conviniere. . 

El mismo por medio de id. noti
fica una tasación de costas a 
D. Matías Reus Martorell de 
ignorado paradero. .

El de Inca por medio de id. cita 
a José Bonafé Nicolau para 
que comparezca en un juicio 
voluntario de testamentaria. .

El de la Lonja por medio de id. 
requiere de pago y cita de re
matea D.a Antonia Coll Casas- 
novas para que se persone en 
unos autos. .

El mismo por medio de id. cita a 
las personas que sean acree
doras de D. Juan Rosselló Ser- 
vera para que intervengan en 
la formación del inventario de 
sus bienes. ,

El de Inca por medio de id. cita 
y emplaza a los descendientes 
de Antonia y Juana Ana Ge- 
nestra Llabrés al objeto de 
contestar a una demanda de 
pobreza. .

El mismo por medio de id. cita 
y emplaza a Nadal y Guiller
mo Gelabert Mascaré para 
contestar a otra demanda de 
pobreza. .

El de Catedral cita y llama a una 
persona desconocida para que 
acuda en dicho Juzgado dentro 
el plazo de cinco dias. .

El de la Lonja notifica a las per
sonas, dueñas de unos objetos 
hurtados de los tinglados del 
Puerto, los derechos y acciones 
que les otorga la ley. .

El mismo por medio de cédula 
cita para un juicio de faltas al 
acusado Miguel Ramis y al 
perjudicado Bernardo Cirer 
Amengual. .

8711

8711

8712

8712

8715

8715

8715

8715

8716

8716

8716

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de Sóller anuncia hallarse 

vacante la plaza de Secreta
rio suplente de dicho Juzgado, 
señalando un plazo de 30 dias 
para presentación de solicitu
des. .

El de la Catedral hace una noti
ficación a los herederos o su
cesores de D. Rafael Santan- 
dreu Buñola. .

El de la Lonja cita a Miguel

8704

8711
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Llabrés Servera para que com
parezca como acusado a un 
juicio de faltas. . 8711

El mismo cita, llama y emplaza 
a Antonio Ferrá Mari para la 
celebración de otro juicio de 
faltas. 8713

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la villa de Selva publica 

el fallo de una sentencia con
denando a Antonio Torrens 
Serra al pago de cierta canti
dad a D. Antonio Ferrer Vi- 
llalonga. • 8710

SUBASTAS VOLUNTARIAS
En el despacho de D. Jaime 

Mesquida Batione el di a 20 de 
los corrientes se celebrará su
basta de dos fincas sitas en 
Mahón, con intervención del 
protutor de la Señora propie
taria. • 8710

En el id. del Notario de Sóller
D. Manuel J. Derquí el dia 30 
del actual se celebrará id. de 
dos fincas propias de la me
nor Margarita Cifre Bernat. . 8712

COLEGIO NOTARIAL
El Decano de dicho Colegio ha

ce saber, que habiéndose soli
tado la devolución de la fian
za que tenia constituida el No
tario D. Mateo Jaume Serve
ra, lo hace público a efectos 
de reclamación. . 8706

CAPITANIA GENERAL
El Jefe de E. M. anuncia subas

ta para el dia 25 del actual 
para la venta del material de 
desecho de tres bicicletas. . 8708

COMANDANCIA DE ARTILLERIA 
de Mallorca

Anuncia subasta para la venta 
de una yegua de desecho per
teneciente a dicha Comandan
cia. . 8713

GRUPO DE ESCUADRONES 
de Mallorca

Anuncia subasta para la venta 
de nueve caballos de desecho. 8707

CUERPO DE INTENDENCIA 
militar de Palma

Anuncia subasta general, urgen
te y simultánea para la adqui
sición de cincuenta mil mantas 
para camas de cabos y solda
dos. . 8709

COMISARIAS DE GUERRA
El Jefe de transportes de la pla

za de Mahón anuncia se admi
tirán proposiciones para la ad
quisición de artículos que rela
ciona. . 8705

El idem id. del Hospital de dicha 
plaza anuncia lo mismo. . 8708

El idem id. del Hospital de la pla
za de Palma anuncia lo mis
mo. . 8709

El Jefe de Propiedades de la pla
za de Mahón anuncia que ne
cesitando arrendar un local 
para alojamiento de 10 mulos 

del Grupo de Ingenieros y otro 
local para alojar 27 caballos 
de Grupo ligero de la Coman
dancia de Artillería de Menor
ca en Villacarlos, invita a los 
propietarios de locales que quie
ran arrendarlos a que presen
ten proposiciones.—8713 y . 8715

PARQUES DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de la Plaza de

Palma anuncia concurso para 
la adquisición de los artículos 
que relaciona. • 8712

REQUISITORIAS
F1 Juez instructor de la coman

dancia de marina de esta pro
vincia D. Domingo Picornell, 
cita, llama y emplaza al indi
viduo Jaime Overo Carrión, do
miciliado en Sagunto (Valen
cia) para prestar una decla
ración. • 8704

El del Juzgado de Terrasa Don 
Nicolás y Comas, cita á Lo
renzo Carreras Vidal, natural 
de Mahon, procesado en cau
sa por hurto. • 8704

El del distrito marítimo de An- 
draitx D. Miguel Vázquez, ci
ta, llama y emplaza á Julián 
Sans Blanco, vecino de Palma, _
para prestar una declaración. 8705

El de la comandancia de marina
de Ibiza D Rafael Merita, ci
ta á Mariano Torres Costa, 
para declarar en el expediente 
que se instruye con motivo del 
salvamento de sus hijos Anto
nio v Catalina en el puerto de
Ibiza. . • 8705

El de la comandancia de artille
ría de Mallorca Don Rafael 
Pons, cita al recluta no incor
porado Juan Gomila Vaquer, 
natural de Montuiri. . 8711

El de id. de marina de Ibiza
D. Rafael Merita, notifica al 
marinero Miguel Planells Fe- 
licó, desertado en la bahía de 
Santiago de Cuba, que está 
comprendida su deserción en _
la Ley de amnistía. , . 8715 

El de la ídem id. de esta provin- 
j cia D. Domingo Picornell cita 
; al individuo José Pascual Llo-

pis, natural de Concentaina, 
(Alicante), procesado pór es- _ 
tafa. , • 8715

! El del batallón cazadores Ibiza 
‘ D. Cándido Castañeda, cita al 
í recluta Pedro Vich María, na- 
< tural de Santa Eulalia del Rio. 8715

i COMANDANCIA DE CARABINEROS 
! Anuncia que teniendo que proce

der al arriendo de una casa 
situada en la plaza de Palma 
para alojamiento de la fuerza^ 
y caballos que menciona, invi
ta a los dueños de edificios ca
paces que quieran arrendarlos
a que presenten proposiciones. 8715

COMAND.a DE LA GUARDIA CIVIL 
Anuncia que debiendo contratar 

el arrendamiento de un edificio
i ' para el servicio de la Guardia 
| civil del puesto de la ciudad 
* de Ibiza, invita a los propie

tarios de fincas a que presen
ten proposiciones. . 8704

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL
El Ingeniero-Director de la Gran

ja Agrícola de Baleares anun
cia la celebración de conferen
cias de carácter agrícola en 
los pueblos que lo soliciten. . 8714

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia la provisión por concur

so de siete plazas de la Facul
tad de Medicina dotadas cada 
una con el sueldo anual de 
2.000 pesetas. . 8708

Cita a los Sres. que menciona 
para las oposiciones libres que 
anuncia. . 8715

SECCION ADMINISTRATIVA 
de primera enseñanza

Publica las reglas o instrucciones 
referentes a la distribución y 
adjudicación de Becas a los 
alumnos de los Centros oficia
les de enseñanza, que princi
palmente deben conocer las 
Maestras y Maestros de las Es
cuelas nacionales y sus alum- 
nas y alumnos. . 8707

Id. un acuerdo de la Dirección 
general de 1.a enseñanza, el 
cual pone en conocimiento de 
D. Enrique Lagardere de igno
rado domicilio o residencia. . 8710

Anuncia a Concursillo la provi
sión de la Escuela nacional 
unitaria de niños número 1 de 
la ciudad de Ibiza y la nacio
nal de Párvulos de Valldemo- 
sa, que debe ser provista en 
una Maestra. . 8712

ARRENDAMIEMTO
de la recaudación de contribuciones 

e impuestos
Anuncia los dias que durante el 

mes de Noviembre próximo se 
procederá a la recaudación de 
las cuotas del tercer trimestre 
corriente. . 8715

RECAUDADORES DE IMPUESTOS
El del Ayuntamiento de Palma 

annncia que desde l.° al 30 de 
Noviembre próximo se verifi
cará la cobranza de los im
puestos del tercer trimestre 
corriente. . 8710 j

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones e impuestos 

El de la zona de Inca notifica a 
los deudores consortes Doña 
Juana Vives Cerdá y D. Mi
guel Cifre Aloy (a) Plaseta, se 
ha adjudicado el inmueble que 
se les tenia embargado a Don 
Ramón Cifre Solivellas. . 8704

El del Ayuntamiento de la villa 
de Buñola dicta providencia 
de 2.° grado de apremio contra 
unos contribuyentes que rela
ciona morosos en el pago del
reparto de utilidades. . 8704

El de la zona de Inca anuncia
subasta de una casa embarga
da a Rafael Ramis Sastre. . 8706 '

El mismo anuncia otra id. de una
porción de casa embargada a *

Felipe Fernandez Expósito y _ 
Margarita Bennasar Mas. . 8707 

El mismo anuncia otra id. de una
pieza de tierra embargada a 
Bartolomé Llabrés Mayol. . 8708 

El auxiliar de dicha zona dicta
providencia de 2.° grado de 
apremio contra D.a Esperanza 
Arrom morosa en el pago de 
la contribución urbana. . 8708

El de la 1.a zona de Palma dicta 
igual providencia contra la So
ciedad Crédit Foncier d^Al- 
gerie. • 8712

El mismo requiere a los actuales 
poseedores de una finca que 
describe solventen sus débitos 
en el termino de cinco días. . 8712

El mismo dicta otra providencia 
de 2.° grado de apremio contra 
el Director gerente de la So
ciedad Credit d‘ Argerie et de 
Tunisie sede Social de Argel . 8715

El del Ayuntamiento de Santa 
Eugenia dicta igual providen
cia contra morosos que rela- 
en el pago del reparto general 
de utilidades. . 8715

El de la Hacienda en el pueblo 
de Porreras dicta igual idem 
contra mososos que relaciona 
el pago de la contribución rús
tica. . 8715

CAMARA OFICIAL 
de la propiedad urbana 

Anuncia que durante el próximo 
mes de Noviembre se verifica
ra la cobranza de las cuotas 
obligatorias a los Sres. Asocia
dos, correspondientes al tercer 
trimestre de 1922-23. . 8710

CAJA DE AHORROS 
y monte de Piedad de Baleares

Anuncia pública subasta para 
enajenar las garantías de los 
préstamos vencidos en el mes 
de Septiembie de 1921. . 8704

SALINERA ESPAÑOLA 
Publica el Balance del ejercicio 

de 1921-22, cerrado en 30 de 
Junio último. . 8707

CREDITO BALEAR
Anuncia el extravio de un talón 

de depósito expedido por su Su
cursal establecida en Sóller a 
nombre de D.a María Bernat 
Noguera. . 8713

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
de l ‘s Salinas de I oí revieja 

Publica el Balance del ejercicio 
de 1921-22, cerrado en 30 de 
Junio último. . 8714

LA PALMA DE MALLORCA 
Compañ,ia Mallorquina de Electricidad

Anuncia que el dia l.° de No
viembre próximo se efectuará 
el debido sorteo de amortiza
ción de obligaciones. . 8714

PALMA. —Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a
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